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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequie} 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 
-Allende, Salvador -JaramilIo, Armartdo 

-Aylwin, Patricio -Luengo, Luis F. 

-Barros, Jaime -Miranda, Hugo 

-BuInes, Francisco -Musalem, José 

-Campusano, Julieta -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Corvalán, Luis -Palma, Ignacio 

-Curti, Enrique -Prado, Benjamín 

-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Gómez, Jonás -Teitelboim, Volodia 

Concurrió, además, el Ministro de Obras Pú
blicas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Pros'ecretario, el señor Daniel Egas 

Mat-amala. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se dan por aprobadas las actas de las se
siones 25:¡l, a 461.l, ambas inclusive, que no 
han sido observadas. (Véanse las actas 
aprobadas en el boletín). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.~ Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el cual solicita la apro
bación del Senado para conferir al grado 
de Capitán de Navío 1. M. al Capitán de 
Fragata 1. M., don Sergio Huidobro Jus
tiniano. 

-Pasa a la Com'isión de Defensa Na
ciona.l. 

Oficios. 

Uno del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a una petición del 
Honorable Senador señor Teitelboim so
bre actuación de Carabineros de Angol. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores en la Secreta1'ía de la Corpo
ración. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas, otro del de Salud Pública y un ter
cero del señor Director General de Salud, 
con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que se indican formuladas por los Ho
norable Senadores señores Aguirre Doo
lan (1), Durán (2) y Foncea (3): 

l.-Instalación de Posta en Orilla Itata, 
en Ñuble; 

2.-Problemas asistenciales de Collipu
lli, y 

3.-Abastecimiento de agua potable pa
ra Constitución. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

LEGALIZACION DE JUNTAS DE VECINOS Y 

DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el segundo infor
me de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de la Cámara de Diput;;¡,dos 
que establece normas por las cuales debe-
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rán regirse las juntas de vecinos y demás 
organizaciones comunitarias. 

La discusión particular de esta inicia
tiva está pendiente. 

El Senado debe pronunciarse respecto 
de la enmienda de la Comisión consisten
te en suprimir el inciso tercero del ar
tículo 1Q• 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trcímite, sesión 22?, en 12 
de julio de 1966. 

Infonnes Comisiones de: 

Gobierno, ses1:ón 2,6l:t, en 29 de no
viembre de 1966. 
Gobierno (Segundo), sesión 25?, en 
21 dé noviembre de 1967. 

DiBcusiones .' 

Sesiones 6l:t, 9?, lll:t, 12? y 15~ de la 
Legislatura 302l:t; 3l:t, 5?, 14? '(Se 
aprueba en general), de la Legislatu
ra 303l:t; 25l:t, en 21 de noviembre de 
1967. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

enmienda propuesta por la Comisión. 
El señor P ABLO.- Deseo fundar mi 

voto, señor Presidente. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM.- Deseo votar 

más adelante. 
El señor CONTRERAS LABARCA.-

Votaré después. 

El señor ALLENDE (Presidente).~ 

De conformidad con el Reglamento los , 
señores Senadores deben votar en el mo
mento que les corresponde. 

Sus Señorías pueden abstenerse y más 
adelante rectificar sus votos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Creo que no habría inconveniente de par
te del Senado en permitirme votar des
pués. 

Solicito que se me permita votar más 
adelante. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Recabo la autorización de la Sala para que 
el Honorltible señor Contreras Labarca 
pueda votar posteriormente. 

El señor LUENGO.- ¿Me permite, se
ñor Presidente, antes de votarse lo solici
tado por el Honorable señor Contreras 
Labarca? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Estamos en votación. 

El señor LUENGO.- A mi juicio, la 
petición del señor Senador se debe a que 
la votación se planteó en forma sorpresi. 
va. Por lo tanto, me permito pedir una ex
plicación sobre lo que estamos votando, y 
así podríamos resolver mejor informados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Yo ofrecí la palabra en dos oportunida-: 
des, de acuerdo con el Reglamento de 
modo que la Mesa no tiene la culp~ de 
esto. 

El señor LUENGO.- Así fue, en efec
to, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
De todos modos, estimo justo lo insinuado 
por Su Señoría; de manera que el señor 
Secretario dará una explicación al res
pecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como recordarán los señores Senadores, 
la Comisión de Gobierno recomendó en su 
primer informe rechazar en general el 
proyecto; de modo que las enmiendas que 
ella propone en su segundo informe son 
con relación al texto de la Cámara de 
Diputados. Es así como en el artículo pri-
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mero recomienda suprimir el inciso terce
ro del texto despachado por la Cámara, 
que dice: 

"Con el nombre de organizaciones fun
cionales, la ley reconoce también a otras 
organizaciones comunitarias, tales como 
Centros de Madres, Centros de Padres y 
Apoderados, Centros Culturales y Artísti
cos, Organizaciones Juveniles, Organiza
ciones Deportivas, Grupos Corales, Coope
rativas y otras que tengan caracteres si
milares, que representen y promuevan 
valores específicos de la comunidad ve
cinal." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podríamos acoger el informe despachado 
por la Comisión, para acelerar el despa
cho de este proyecto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Eso es lo que ha propuesto la Mesa pero , 
el Honorable señor Pablo ha solicitado 
votación. 

En votación. 
-Se rechaza la modificación propuesta 

por la Comisión (9 votos por la negativa, 
5 por la afirmativa, 1 abstención y 2 pa
reos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone reempla
zar el inciso cuarto del artículo 19 pro
puest0 por la Cámara, por el siguiente, 
que pasaría a ser tercero: 

"Las Juntas de Vecinos podrán consti
tuir Agrupaciones Locales, Uniones Comu
nales, Federaciones Provinciales y una 
Confederación Nacional para que las re
presenten en los distintos niveles de la 
vida nacionaL". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- Este inciso debe 

aprobarse como consecuencia de haber 
aceptado el relativo a la creación de las 
organizaciones funcionales. En efecto, re
sulta evidente la necesidad de dar la posi. 
bilidad de que dichas entidades puedan 
constituir organismos que las represen
ten en los distintos niveles de la vida na-

====================== 
cional, mediante agrupaciones, federacio
nes provinciales y una confederación na
cional. 

Por tal motivo, a mi juicio, debemos 
rechazar lo propuesto por la Comisión y 
aprobar el inciso en los términos en que 
fue despachado por la Cámara de Dipu
tados. 

El señor TEITELBOIM.- En la vota
ción anterior, estuvimos a favor del texto 
aprob['cd0 por la Cámara de Diputados, en 
el sentido de reconocer la existencia, no 
sólo de las juntas de vecinos, sino tam
bién de otras organizaciones funcionales, 
como centros de madres, centros de pa
dres, organizaciones juveniles, deportivas, 
centros culturales, etcétera, por estimar 
que ellas han nacido de la actividad de 
vecinos y pobladores de diversos sectores 
de chilenos y representan y promueven 
valores de nuestra colectividad. Por las 
mismas razones, los comunistas estima
mos que debe reconocérseles el derecho a 
existir legalmente, a constituir organiza
ciones que las representen en los diversos 
niveles, mediante agrupaciones, uniones, 
federaciones y una confederación. 

Votaremos por el rechazo de la supre
sión propuesta por la Comisión; o sea, en 
favor de la existencia ,legal de esos orga
nismos. 

-Se rechaza el informe en esta parte 
(lO votos por la negativa, 7 por la afir
mati:rJa y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).~ 

En el inciso primero del artículo 29, la 
Comisión propone suprimir las palabras 
"y demás organizaciones comunitarias se
ñaladas en el artículo precedente,"; colo
car una coma a continuación de la palabra 
"ley"; reemplazar las palabras "y el", que 
precede a la palabra "reglamento", por 
el vocablo "su"; suprimir las palabras "de 
ésta" escritas después de la palabra "re
glamento", y suprimir la palabra "por'" 
que precede a la frase "los estatutos que 
ellas libremente se den". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- Las modificaciones 

propuestas. al artículo 29 son consecuen
cia de las enmiendas anteriores de la Co
misión, pues ésta había suprimido las 
organizaciones comunitarias señaladas en 
el artículo precedente. 

Como la Sala ha repuesto tales organi
zaciones, los Senadores de estas bancas 
estamos en contra de lo propuesto por 13 
Comisión. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la enmienda de la Comi

sión. 
~(Dumnte la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- Votaré que 

sí lo propuesto por la Comisión, porque, 
indudablemente, en virtud de un criterio 
diferente, se está restableciendo toda 18 
filosofía de la Promoción Popular, que los 
socialistas hemos resistido y condenado. 

A mi juicio, con lo sugerido por la Co, 
misión se lograba el propósito de recha
zar 10 referente a la Promoción Popular, 
Sin embargo, con la votación de la Sala 
se está reponiendo, en esencia, toda su 
filosofía. 

Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 9 1)Otos por la 
afinnaNva, 9 por la negcdiva y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
De conformidad con el Reglamento, co, 
rresponde repetir la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 9 votos por la 
(t/irmativa, 9 p01' la negativa y 2 pareos. 

Reglamentariamente, el empate debe 
ser dirimido en la sesión ordinaria si
guiente, pero hay acuerdo de Comités para 
despachar en el día de hoy la iniciativa 
de ley en debate. 

El señor P ABLO.- En mi opinión, hoy 
debe resolverse cualquier empate que se 
produzca. Si hay nuevo empate, corres
ponde dar por rechazado el informe, en 
esta parte, y, en consecuencia, prevalece-

ría nuestro criterio. 
El s~ñor ALLENDE (Presidente).

¿ Su Señoría estaría de acuerdo como Co
mité? 

El señor P ABLO.- Mi criterio es que 
la enmienda sometida a votación es recha
zada si se produce empate; y, por lo tanto, 
nosotros ganaríamos la votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Reglamento autoriza a los Comités para 
adoptar normas para la tramitación de 
los proyectos; pero, naturalmente, éstos 
no pueden alterar los preceptos sustancia
les de aquél. Es decir, mañana no podría 
una reunión de Comités acordar que sólo 
cinco Senadores votaran cierta iniciativa 
en la Sala, o que se necesita un quórum 
menor para sesionar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tiene 
toda la razón, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La expresión de voluntad del Senado no 
puede ser alterada por una proposición 
de los Comités. 

A mi juicio, es fundamental la norma 
que está en juego: no hay acuerdo ni para 
aprobar ni para rechazar una disposición, 
o sea, hay que dar otra oportunidad al 
Senado, en otra sesión, para manifestar 
su voluntad. Los Comités no pueden alte
rar Esa norma, pues, mientras no se reali
ce la próxima sesión, no se ha expresado 
la voluntad de la Sala. 

El señor RODRIGUEZ.- No cabe du
da, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-' Estoy 
completamente de acuerdo con Su Seño
ría. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Mesa comparte el criterio del Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sería conveniente que la Secretaría toma
J.'a nota de lo siguiente: si hubiera que 
resolver inmediatamente el empate, sin 
duda, prevalecería el informe de la Comi
sión, la cual recomienda modificar el pre
cepto que nos ocupa. 

El señor PABLO.- A mi juicio, la in-
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terpretación del Reglamento me favorece. 
Lo que me interesa es el pronto despacho 
del proyecto. Deseo saber qué sucedería 
en caso de un nuevo empate. Me es indi
ferente perder o ganar. Aunque prefiero 
ganar, lo que me interesa es el pronto des
pacho del .proyecto. Ademá.s, temo que 
haya un retardo debido a que el Senado 
estaría próximo a entrar en receso. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Señor Senador, los proyectos que tienen 
urgencia vencida obligadamente deben ser 
despachados. Ese no es el caso de la ini
ciativa en discusión. Sin embargo, hay 
acuerdo de Comités para tramitada de 
modo preferente. A jUicio de la Mesa, el 
empate de la votación debe ser dirimido 
en la sesión de mañana. O sea, el Regla
,mento prevalece por sobre el acuerdo de 
los Comités. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
accedí a retir la urgencia del proyecto 
referente a las juntas de vecinos y demás 
organizaciones comunitarias en el enten
dido que se despacharía en el día de hoy. 
Esa fue la resolución. En otras oportuni
dades -,el señor SÓcretario podda in
formar al respecto-, cuando ha habido 
acuerdo de Comités para despachar un 
proyecto en determinada fecha, se ha es
timado que en esa ocasión debe resolverse 
el asunto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sólo la votación quedaría para la sesión 
de mañana. N o parece conveniente atro
pellar el Reglamento para adelantar vein
ticuatro horas. El propósito del Senado 
ha sido siempre cumplir los acuerdos de 
Comités, pero sobre la base del respeto al 
Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- A mi 
juicio, no se debe divagar más sobre el 
particular. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estimo que, en este caso, se ha producido 
un hecho de fuerza mayor que hace im
posible cumplir lo acordado por los Co
mités. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la votación del informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Seguidamente, la Comis:ión propone su
primirel segundo inciso del artículo 29. 

El señor ALLENDE (Pr-esidente) .-
En discusión la enmienda propuesta. 

Ofrezco ia palabra. 
El señor PABLO.- A mi parecer, la 

enmienda en debate, lo mismo que la an
terior, dice relación al :artículo 19, -en la 
forma como lo aprobó el Senado. Vale de
cir, está íntimamente ligada al artículo 1<'>, 
del cual fluye como consecuencia lógica. 
Por lo tanto, estamos contra la supresión 
propuesta. 

Estimo qU-e la Mesa podría darla por 
rechazada, con la misma votación que tuvo 
el artículo 19. 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Pre
sidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la enmienda recomendada 

por la Comisión. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 9 votos Por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Corresponde repetir la votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Dé
moslla por repetida. 

El señor GUMUCIO.- Estoy de acuer
do en dar por repetida la votación. 

El s'eñor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se dará por repeti
da la votación, caso en el cual procede di
rimir el empate en la sesión próxima. 

Acordado. 
El señor GOMEZ.- Propongo que las 

demás enmiendas se den por resueltas con 
la misma votación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-, 
La Mesa no comparte la indicación del se
ñor Senador, por estimar qu·e no prevale
ceráel mismo criterio respecto de todas 

I 
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las modificaciones contenidas en el infor
me. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resp-ecto del artículo 39, la Comisión pro
pone suprimir las palabras "y demás orga
nizaciones comunitarias" escritas a con
tinuación de las palabras "las Juntas de 
Vecinos"; e intercalar, luego de éstas, pre
cedidas de una coma, las palabras "Unio· 
nes Comuna'les, Federaciones Provincia
les y la Confederación Nacional de Juntas 
de Vecinos". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión la enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Pido votar 

separadamente la recomendación del infor
me que consiste en suprimir las palabras 
"y demás organizaciones comunitarias". 
<, El señor RODRIGUEZ.- A mi enten
der, el informe recomienda precisament-q 
suprimir esas palabras. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ante todo, veamos cómo quedaría el ar
tículo,en caso dIe ser aceptada la en
mienda. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Es posible dividir la votación, en este 
caso? 

El señor PABLO.- Deseo formular una 
proposición. de carácter general. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En seguida, señor Senador. 

En primer término, la Mesa procurará 
absolver la consulta de la Honorable Se
nadora. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En realidad, en caso de proceder como lo 
pide la Honorable señora Campusano, se 
cambiaría totalmente el sentido del infor
me, en esta parte. 

La señora CAMPUSANO.- No lo esti
mo así, señor Presidente. La Comisión re
comienda suprimir las ¡paLabras "y de
más organizaciones comunitarias". Eso lo 
aceptamos los Senadores de estas bancas 
Lo que solicito es dividir la votación, por
que estamos de acuerdo con todas las de. 
más enmiendas. 

w 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, no procede dividir la votación_ 
Estamos ante dos proposiciones distintas 
con relación al artículo 39: la del proyec
to original que incluq"e la expresión "y 
demás organizaciones comunitarias", y la 
formulada por la Comisión, en que no fi
guran esas palabras. Como lo procedente 
es pronunciarnos sobre el informe de la 

. Comisión, no hay duda en cuanto a que 
es imposible dividir la votación. 

El señor RODRIGUEZ.- En realidad, 
en el artículo 39 vuelve a plantearse el es
quema doctrinario con que se ha enfocado 
por la Comisión y por la Democracia Cris
tiana el problema de las Juntas de Veci· 
nos. Hemos querido dar p-ersonalidad ju
rídica a dichas juntas, en una forma que 
podría calificar de otorgamiento de perso
nalidad ipso fado, y dar igual tratamien· 
to a las Uniones Comunales, a las Federa. 
ciones Provinciales y a la Confederación 
Nacional de Juntas de Vecinos. En otras 
palabl;as, extender el beneficio señalado 
en escala comunal, provincial y nacional. 

N o somos partidarios, en cambio, de es
tablecer verdaderos poderes que se enfren
tarían a las juntas de vecinos, lo cual su
cedería, sin lugar a dudas, si reconocemos 
personalidad jurídica a una multiplicidad 
de organizaciones comunitarias, las que se 
pondrían en actitud de desafío y de com
petencia con las j untas de vecinos. 

Por las consideraciones expuestas, apo
yamos la enmienda que recomienda la Co
misión. 

PIenso, 'además, que, desde un punto de 
vista estrictamente lógico y reglamenta
rio, no será fácil dividir la votación en 
este caso; pero no me opongo a la indica
ción formulada en tal sentido. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre la indic'ación con
sistente en votar en forma separada las 
recomendaciones del informe respecto del 
artículo 39. 

A juicio de la Mesa, divir la votación 
constituye cambiar el sentido del artícu-
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lo. De todas maneras, requiero la opinión 
de la Sala sobre este punto. 

El señor P ABLO.- En verdad, la dis
cusión está centrada en que un grupo de 
Senadores no desea aceptar el artículo 1 Q 

en los términos que éste fue aprobado. En 
efecto, el artículo 19, tal como lo aproba
mos, da reconocimiento legal a las orga
nizaci()nes comunitarias, y, por lo tanto, 
dichas entidades se incluyen también en 
los demás artículos del proyecto. 

Por lo expuesto, considero procedente 
Ta indicación formulada por la Honorable 
señora Campusano. 

El señor RODRIGUEZ.- El artículo 19 

fue aprobado en la forma que dice el se
ñor Senador, gracias a una mayoría even
tual, y ésta ha cambiado en el curso del 
debate. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Mesa consulta a la Sala si procede divi
dir la votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- A mi 
juicio, no procede. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación si se 
acepta o no votar separadamente lo pro
puesto por la Comisión respecto del ar
tículo 39. 

-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-Los Senado

r-es comunistas consideramos proc·edente 
la indicación, pues aceptamos que las di
vers:as organi2'!aciones comunitarias par
ticipen, con derecho a voto, en la dirección 
de las Juntas de Vecinos. 

Quienes hemos vivido en poblaciones, 
sabemos que dichos conj untos habitacio
nales en realidad tienen vida, y se forman 
en ellos organizaciones comunitarias de 
variada índole, por ejemplo, clubes depor
tivos, centros de m'adres y otras agrupa
ciones. Sin lugar a dudas, ellas deben te
ner derecho a voz y voto cuando se trata 
de decidir sobre la marcha futura de las 
J untas de Vecinos. Por eso, hemos pedido 
dividir la votación: por considerar que 
los organismos comunitarios deben parti
cipar en la forma señalada. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, no entiendo de qué divi
sión de votación se trata. Sólo nos corres
ponde votar el artículo 39 propuesto por 
la Comisión, que dice: "Las Juntas de Ve
cinos, Uniones Comunales, Federaciones 
Provinciales y la Confederación Nacional 
de Juntas de Vecinos gozarán de perso
nalidad jurídica por el solo hecho de cons
tituirse en la forma señalada en la pre
sente ley". 

La Honorable señora Campusano desea 
agregar a este artículo la expresión: "y 
demás organizaciones comunitarias", he
cho que no apoya la idea de dividir la vota
ción. Se trata, simplemente, de una indi
cación nueva de la Honorable colega que, 
por lo demás, no puede formular, porque 
estamos conociendo el proyecto en segun
do informe. 

El señor PABLO.- No es indicación 
nueva, pues figura en el texto del artículo. 

La señora CAMPUSANO.- Está en el 
artículo que votamos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo que nos corresponde votar es el artículo 
de la Comisión, y en él no figuran las pala
bras "y demás organizaciones comunita
rias". 

El señor LUENGO.- Esa expresión fue 
eliminada. 

El señor AYLWIN.-La Comisión pro
pone suprimir esas palabras. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Estamos en votación, señores Senadores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En todo caso, no soy yo quien ha interrum
pido. No he promovido el diálogo, señor 
Presidente. 

La votación se divide para aprobar par
te de un artículo en discusión y rechazar 
otra. En este momento, nos corresponde 
votar la proposición de la Comisión. En 
ella no figura la expresión "y demás orga
nizaciones comunitarias". Por lo tanto, 
mal podría dividirse la votación para man
tener dicha ,expresión. 

No entiendo qué división se puede hacer 
respecto de lo propuesto por la Comisión. 
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Puede dividirse la votacióp, en cambio, 
para eliminar a las Uniones Comunales. o 
a las Federaciones Provinciales o a la Con·· 
federación Nacional de Juntas de Vecinos, 
pero no para agregar un concepto que no 
figura en el informe. 

El señor NOEMI.-=- La Comisión pro
pone dos enmiendas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo que la Mesa debe poner en votación es 
lo propuesto por la Comisión. 

El señor P ABLO.-La Comisión ha for
mulado dos proposiciones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿ Cómo vota Su Señoría? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto en contra de la impOsible división 
de la votación. 

El señor RODRIGUEZ.- Insisto ,en lo 
que expresé hace un momento. 

Voto que no, porqu,e, de lo contrario S3 

alteraría la substancia de lo propuesto por 
la Comisión de Gobierno, tendiente a re
conocer el derecho a personalidad jurídica 
a las Juntas de Vecinos y a otras entida
des, y a excluir las demás organizaciones 
comunitarias. 

Por eso -repito- voto que no. 
El señor LUENGO.- Intervengo sólo 

con el ánimo de manifestar 10 que regla
mentariamente corresponde, a mi juicio, 
hacer. 

En realidad, procede la división de la 
votación solicitada, pues la Comisión, en 
el artículo 39, ha propuesto primero elimi
nar la frase "y demás organizaciones 
comunitarias". Así, las Juntas de Veci
nos gozarán de personalidad jurídica por 
el solo hecho de constituirse en la forma 
señalada en la presente Jey, y se excluye 
de tal beneficio a las d,emás organizacio
nes comunitarias. 

En seguida, la Comisión propone agre
gar en el artículo 39 a las Uniones Comu
nales, Federaciones Provinciales y a la 
Confederación Nacional de Juntas de Ve
cinos, organizaciones a las cuales también 
se otorgaría personalidad jurídica. 

Se trata, en mi opinión, de dos modifi
caciones distintas. Por ello, es perfecta
mente posible dividir la votación. 

Estoy plenamente de acuerdo con lo 
propuesto por la Comisión en el artículo 
en debate. Si nos pronunciamos en una 
sola votación, nos obligaremos a votar por 
una de las dos ideas contenidas en el ar
tículo, sin desearlo. 

El señor REYES.- Voto que sí, por 
considerar que son dos las ideas propues
tas por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
a/innatiua, 8 ])or la negat'ivo y un pareo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
A juicio de la Sala, procede dividir la vo
tación. 

En votación. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación, en 
primer lugar, la primera parte de la pro
posición de la Comisión en orden a supri
mir las pala,bras "y demás organizaciones 
comunitarias". Siempre se está refiriendo 
al proyecto de la Cámara. 

-Resultado de la votación: 9uotos 1)01' 

la afirmativa, 9 por la negativa y 2 pa
reos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Propongo al Senado dar por repetida la 
votación con el mismo resultado. 

Acordado. 
De conformidad con el Reglamento, 

queda pendiente hasta la sesión de maña
na, la resolución del Senado. 

-Se aprueba la segunda parte del ar
tículo 39• 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 49-En el inciso primero la Co
misión propone reemplazar las palabras 
"organizaciones comunitarias" por "Jun
tas de Vecinos". 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si l€ par€ce a la Sala, con la misma vo
tación anterior, también quedaría pen
diente. 

El señor AYLWIN.-Solicito votación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación la primera enmienda al ar
tículo 49. 

-Se rechaza el informe (10 votos por 
la negativa, 9 por la afirmativa y 2 pa
reos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-A 
continuación, en este mismo artículo, la 
Comisión propone agregar, como inciso 
segundo nuevo, el siguiente: 

"Los funcionarios del sector público y 
municipal que, usando de su autoridad o 
representación, infringieren la prohibi
ción establecida en el inciso anterior o 
cooperaren a sabiendas a que cualquiera 
otra persona la infrinja, serán sanciona
dos con un mes de suspensión de su em
pleo sin goce de sueldo y, en caso de rein
cidencia, con destitución." 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

La Comisión propone sustituir el artículo 
59 por el siguiente: 

"Artículo 59-Las Juntas de Vecinos 
deberán inscribirse en Registros Locales 
que estarán a cargo del Oficial Civil de la 
circunscripción correspondiente. 

"Sobre la base de dichos registros se 
formarán Registros Provinciales y un Re
gistro Nacional, que serán llevados por el 
Oficial Civil de la primera circunscripción 
del departamento cabecera de la provincia 
respectiva y por el Director General de 
Registro Civil e Identificación, respecti
vamente. 

"Estos Registros serán públicos." 
El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO. - Hago presente que 

aprobaremos en este trámite la disposi
ción en debate. Aceptamos el proyecto 
original en la medida en que creemos con
veniente la intervención de que se trata. 

Debo dejar constancia, sí, de que no conta
mos todavía con el informe final acerca 
del trastorno o del mayor trabajo que el 
precepto en debate producirá en las labo
res del Registro Civil. Aprobamos el ar
tículo, sin perjuicio de que en el veto, o 
en la norma que corresponda, lo modifi
quemos en el sentido que indico. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión propone agregar 
los siguientes artículos .69 y 79, nuevos. 

El artículo 69, dice: 
"Los Oficiales Civiles actuarán como 

ministros de fe en la constitución y en las 
elecciones de las Juntas de Vecinos de la 
circunscripción respectiva. 

"En la constitución y elecciones de las 
Uniones Comunales y de las Federaciones 
Provinciales, actuarán de ministros de fe 
los Oficiales Civiles de la primera circuns· 
cripción de la comuna correspondiente o 
del departamento cabecera de la provincia 
respectiva, según sea el caso. 

"En la constitución y elecciones de la 
Confederación Nacional de Juntas de Ve
cinos actuará como ministro de fe el Ofi
cial Civil de la primera circunscripción 
del departamento de Santiago." 

El señor RODRIGUEZ.-Es consecuen- . 
cia del anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 79, dispone: 

"Los ministros de fe a que se refieren 
los dos artículos anteriores deberán co
municar el registro y demás actos men
cionados a la Municipalidad, Confedera
ciones Provinciales y Confederación Na~ 
cional de Municipalidades, según sea el 
caso." 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión propone suprimir en el ar
tícul069, que pasa a ser 89, la palabra 
"comunitarias" y agregar, reemplazando 
el punto final por una coma (,), la si
guiente frase: "tanto urbana como ru .. 
ral". 



1564 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Es un término ya 

aprobado en la ley. 
El señor ALLENDE (Pre3idente).

Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

Resultado de la votación : 10 votos por la 
afirmativa, 10 lJor la negativa y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se daría por repeti
da la votación. 

Acordado. 
De conformidad con el Reglamento, la 

resolución del Senado queda pendiente 
hasta la sesión de mañana. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en el inciso tercero del ar
tículo 79, que pasa a ser 99, propone sus
tituir la preposición "de" que precede a 
las palabras "la Confederación Nacional 
de Municipalidades" por la preposición 
"a", y agregar a continuación de la pala
bra "social", reemplazando el punto final 
(.) por una coma (,), lo siguiente: "todo 
ello sin perjuicio de lo que establece el ar
tÍCulo siguiente". 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ. - Es simple

mente una enmienda de redacción. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Si le parece a la Sala, la daría por apro
bada. 

El señor P ABLO.-Con mi voto en con
tra. 

-Se aprueba el informe, con el voto 
contrario del Honorable se,ñor Pablo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 89• Pasa a ser artículo 10. 

La Comisión propone reemplazar, en el 
inciso segundo, la frase final "de 120 días 
referido" por la siguiente: "indicado en 

el inciso anterior, pero sin que pueda me
dificar las Unidades Vecinales ya deter
minadas por la Municipalidad". 

-Se aprueba la modificación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el mismo artículo, la Comisión propo
ne agTegar, como inciso tercero, nuevo, el 
siguiente: 

"En la determinación del territorio ju
risdiccional de las Juntas de Vecinos, la 
Municipalidad o el Gobernador deberán 
considerar su continuidad física, proceso 
de formación o constitución, rasgos co
munes de las necesidades de la población, 
sector o loteo, y la existencia de Juntas 
de Vecinos creadas con anterioridad a la 
publicación de esta ley.". 

El inciso tercero pasa a ser cuarto, sin 
enmiendas. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión el nuevo inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRADO.-¿ La Municipalidad 

o el Gobernador? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

N o sé por qué la Comisión ha colocado 
aquí una frase restrictiva: " ... la Muni
cipalidad o el Gobernador deberán consi
derar ... ", que puede provocar lucha en
tre poderes. Lo correcto habría sido en
tregar tal determinación a las municipa
lidades, pues se trata de organismos co
operadores de los municipios. 

El señor RODRIGUEZ.-La Comisión 
se ha puesto en el caso de que haya un 
vacío, de que la municipalidad, por diver
sas circunstancias, no cumpla este man
dato. N o cabe duda de que, en tal caso, o 
si el municipio ha realizado su función en 
forma incompleta, debe tomarla a su car
go otra .autoridad, que será el Goberna-
dor. ' 

Con este fin se hace la salvedad. 
El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.

Pudo haberse dicho: "la municipalidad o 
el Gobernador, en caso de que aquélla no 
lo resuelva". 

El señor 'RODRIGUEZ.-Así se dice en 
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el inciso anterior, Honorable Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Está aclarado, entonces. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 10. Pasa a ser artículo 12. La Co
misión propone: en el inciso primero, re
€mplazar las palabras finales "Intenden
te de la provincia" por "Comité Ejecuti
vo de la Confederación Provincial respec
tiva de la Confederación Nacional de Mu
nicipalidades". Y en el inciso segundo sus
tituir la forma verbal "tratara" por "tra
tare", y la palabra "esas" que precede a 
'«Juntas", por el vocablo "estas". 

-Se aprueba el artículo, con las en
miendas propuestas, con el voto contrario 
,de los Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 11. Pasa a ser artículo 13. La 
Comisión propone reemplazar,en el inci
so primero, las palabras "de la directiva" 
por "del directorio"; y en el inciso segun
do sustituir el guarismo "15" por "30" y 
1as palabras "a contar de" por "contado 
desde", precedidas por Ulia coma (,). 

-Se apnleba el a.rtículo, con las en
miendas propuestas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 12, que pasa a ser 14. La Comi
sión propone: 

Sustituir el encabezamiento del inciso 
segundo por el siguiente: "Los estatutos 
de las Juntas de Vecinos necesariamente 
.deberán contener: "en la letra a) de este 
inciso, intercalar después del vocablo "do
micilio" las palabras "y objeto", reempla
zando la conj unción "y" por una coma 
(,) ; en la letra b), sustituir la coma (,) 
por un punto y coma (;), suprimiendo la 
conjunción "y" final; en la letra c), sus
tituir el punto (.) por una coma (,) , 
agregando a continuación la palabra "y"; 
.~m seguida, reemplazar el inciso tercero 

===,---=.. ---

por la siguiente letra d) del inciso segun
do: "d) Causales de exclusión o expulsión 
de sus integrantes"; y suprimir el inciso 
cuarto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-¿ Hay indi

cación a este artículo? 
El señor FIG UEROA (Secretario).

N o, señora Senadora. La hayal artícu
lo 15. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Es el ar
tículo 12 el que se está tratando? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Sí, señora Senadora: el 12, que pasa a 
ser 14. 

La señora CAMPUSANO.-Pido vota
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación el informe en esta parte. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación : 15 votos por la 
afirmativa, 4 por la negativa y 2 pa. 
reos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Aprobado el informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario). "
Artículo 13, que pasa a ser 15. La Comi
sión propone suprimir la coma (,) escri
ta a continuación de la palabra "forma
ción", y eliminar la frase que sigue a las 
palabras "Asamblea General", hasta el 
punto final (.), exclusive. 

-Se aprueba el artículo, en la forma 
propuesta por la Com'isión, con el voto 
contrario de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 14, que pasa a ser 1,6. La Comi
sión propone lo siguiente: 

En el inciso primero, sustituir las pa
labras "la directiva provisoria", por "el 
directorio provisorio"; reemplazar las pa
la.bras "del Intendente de la provincia" 
por las palabras "de la Municipalidad"; 
sustituir la palabra "evacuarse" por el 
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término "emitirse"; y suprimir el artícu
lo "el" que precede a las palabras "caso 
contrario". 

En el inciso tercero, colocar en singu
lar las palabras "las Juntas"; suprimir el 
punto final (.), agregando a continuación 
de la palabra "Vecinos", lo siguiente: 
"respectiva." . 

Y, en el inciso cuarto, reemplazar la 
frase "La directiva provisoria estará fa
cultada" por "El directorio provisorio es
tará facultado". 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión, con los votos 
contrarios de ~s Senadores democrata
cristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 15, que pasa a ser 17. La Comi
sión propone: 

En el inciso primero, reemplazar la pa
labra "directiva" por "directorio", colo
cando en género masculino el artículo que 
la precede y la palabra que la sigue; sus
tituir las palabras "la primera directiva 
definitiva" por "el directorio definitivo". 

-Se aprueba el inciso, con las modifi
caciones propuestas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuanto al inciso segundo, la Comisión, 
por una parte, propone sustituirlo por el 
siguiente: "El directorio estará compues
to por 9 miembros que serán elegidos en 
forma directa, libre y proporcional. El vo
to será secreto". 

Por otra parte, ha sido renovada una 
indicación -la que lleva el número 25-
con la firma de los Honorables señores 
Teitelboim, Contreras (don Víctor), Con
treras Labarca, Campusano, Corvalán, 
Chadwick, Ampuero, Tarud, Barros y Ro
dríguez para los efectos reglamentarios, 
que tiene por objeto reemplazar el inci
so por el siguiente: 

"La directiva deberá estar compuesta 
por nueve miembros con derecho a voz y 
voto y tres con sólo derecho a voz. Los 
nueve miembros con derecho a voto en la 

directiva serán elegidos por los vecinos 
en forma directa y mediante elección se
creta y libre, en que cada miembro de la 
Junta tendrá derecho a un voto y se en
tenderán elegidos quienes en una misma 
y única votación obtuvieren el mayor nú
mero de sufragios. Los tres miembros de 
la directiva con sólo derecho a voz serán 
designados por las organizaciones comu
nitarias a que se refiere el Título III que 
existan en el territorio jurisdiccional de la 
Junta, debiendo ser a lo menos uno de 
ellos miembro de un Centro de Madres". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión el informe de la Comisión en 
esta parte y la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ. - Como se ha 

dicho, firmé la indicación para los efectos 
reglamentarios, pero también lo hice por 
cortesía hacia el Honorable señor Víctor 
Contreras. 

N o comparto esa nueva fórmula, porque 
me parece que en la Comisión hubo acuer
do unánime, al que concurrió el Honora
ble señor Pablo, y en que estuvo confor
me el personero del Gobierno -un abo
gado cuyo nombre no recuerdo-, para 
aprobar el sistema que proponemos, ten
diente a no excluir ningún sector o ten
dencia en las juntas de vecinos que se 
proyectan. El criterio contrario 'podría 
implicar que una minoría, cualquiera que 
fuera su actitud, quedara excluida abso
lutamente de esas juntas. 

Por eso, se pensó que el sistema de vo
tación directa puede unificar las tenden
cias en esos organismos. Y hubo acuerdo 
unánime en este sentido, en la Comisión 
de Gobierno. 

El señor GUMUCIO. - Todos tienen 
derecho a voto en las organizaciones co
munitarias. 

El señor RODRIGUEZ.-Me refiero al 
concepto, en general, con relación al in
ciso segundo, de que el directorio esté 
compuesto "por nueve miembros que se-
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rán elegidos en forma directa, libre y 
proporcional. El voto será secreto". Este 
es el sistema. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente, quienes renovamos la indicación 
10 hicimos porque consideramos que en las 
poblaciones hay intere¡;;es comunes, que 
unen a todos los sectores que en ellas exis
tan, sean democratacristianos, liberales, 
conservadores, socialistas, radicales o co
munistas; y que por lo tanto, es un error 
llevar la división al seno de esas comuni
dades, por medio de listas separadas. 

El adelanto de una población, el arreglo 
de una calle, por ejemplo, interesa a todos 
por igual. Cuando no hay veredas, están 
embarrados todos hasta s las rodillas: li
berales, conservadores o comunistas. No 
es cuestión de partidos políticos. Por eso, 
insistimos y esperamos que los señores 
Senadores mediten en que no se trata de 
elegir a Diputados, ni a Regidores, ni al 
Presidente de la República, para lo cual 
:'le abanderizan los diferentes sectores de 
la nación o los partidos políticos. Se trata 
del adelanto de los barrios, de las pobla
ciones. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso propuesto en el 

informe. De aprobarse éste, la indicación 
renovada se entendería rechazada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votac'ión: 9 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 2 pa~ 
reos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, daré por repetida la 
votación y quedará para mañana. 

El señor PRADO.--¿ y la indicación? 
m señor ALLENDE (Presidente).

Todo queda pendiente. 
Propongo a la Sala aprobar todo el in

forme de la Comisión en cuanto a las vo-

58, que fue objeto de indicación renova
da, cuyo resultado debe dirimirse ma
ñana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hay 
acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Si la generosidad de Sus Señorías llega a 
tanto, podríamos rever las votaciones que 
quedaron pendientes. 

El señor PALMA.-No, señor Senador. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 58, que pasa a ser 54, fue ob
jeto de la siguiente indicación por parte 
de la Comisión: en el inciso primero, sus
tituir las palabras "organizaciones comu
nitarias" por "Juntas de Vecinos", y en el 
segundo, reemplazar la frase "del Inten
dente de la Provincia", por las palabras 
"de la Corporación de la Vivienda" y sus
tituir las palabras finales "Corporación 
de la Vivienda" por "Municipalidad res
pectiva". 

Además, los Honorables señores Teitel
boim, Contreras Tapia, Contreras Labar
ca, Campusano, Corvalán (don Luis), 
Chadwick, Ampuero, Tarud, Barros y Ro
dríguez han renovado indicación para 
agregar el siguiente inciso nuevo: "Los 
locales comunitarios que hayan construido 
en sus poblaciones la Corporación de la 
Vivienda, la Corporación de Servicios Ha
bítacionales y la ex Fundación de Vivien
das y Asistencia Social, serán concedidos 
en administración gratuita a las respecti
vas Juntas de Vecinos". 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe de la Comisión. 
El señor PRADO.-Con nuestros votos 

.taciones restantes, excepto la del artículo contrarios. 
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-Se aprueba el artículo, con los votos 
en contra de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación la indicación renovada. 

-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre

sidente, nosotros consideramos justo apro
bar la indicación, ya que todos los locales 
construidos en las poblaciones de la Cor
poración de la Vivienda, de la Corpora
ción de Servicios Habitacionales y de los 
diferentes organi~mos que han fundado 
poblaciones en nuestro país son producto 
de la lucha de los propios pobladores, por
que mediante su acción se ha Jogrado le
vantarlos, o dejar, por lo menos, una o dos 
habitaciones para sedes de las juntas de 
vecinos. Es procedente, entonces, que es
tos locales sean administrados, en forma 
gratuita, por las respectivas juntas de ve
cinos. 

Ese es el alcance de la indicación reno
vada. 

El señor P ABLO.-En principio, estoy 
de acuerdo con lo expuesto por la Honora
ble señora Campus ano ; pero la verdad es 
que hay casos de casos. Conozco, por 
ejemplo, locales comunitarios de la pobla
ción Hualpencillo, de Concepción, que no 
se obtuvieron como consecuencia de la lu
cha de sus pobladores, sino que fueron 
agregados por la CORVI. y no sólo desti
nados a celebrar reuniones de las juntas 
de vecinos, sino para que funcionen en 
ellos algunos servicios asistenciales. 

Por este, motivo, y aun cuando la idea 
sugerida me agrada, me abstendré de vo
tar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, las observaciones que 
he escuchado a la Honorable señora Cam
pusano, indudablemente tienen plausible 
carácter social. 

Por eso, pienso que si se trata de loca
les del Estado, construidos con dinero de 
los contribuyentes, debieran destinarse, 
de preferencia, a todo lo que ayuda a ele-

var el nivel cultural del país y poner tér-
mino al analfabetismo. Me parece lo más, 
noble. Lo demás viene por añadidura. 

Cuando impongo de los esfuerzos que 
hacen las naciones más adelantadas para 
extirpar el analfabetismo, me deprime no 
ver en mi país la misma tendencia evolu
cionada, renovadora y de progreso. 

Esto es lo que me detiene al considerar 
la indicación de la Honorable señora Cam
pusano, y por ello voto que no. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, en la Comisión voté en 
contra de la indicación renovada, porque 
sus alcances son muy imprecisos. 

Concretamente, se trata de locales co
munitarios. Por lo tanto, es de suponer que 
la CORVI ha entregado su uso a las or
ganizaciones de esa índole. Y para ello no 
requiere de ley especial, desde el momento 
en que, actualmente, son locales comuni
tarios aquellos destinados al funciona
miento de ese tipo de organizaciones. Pe
ro establecer en forma perentoria y ~bso
luta que la Corporación de la Vivienda en
tregará la administración de esos locales 
-ello es más que el uso-- a las organiza
ciones comunitarias, me parece que pue
de resultar bastante inconveniente, pues 
no se precisa con qué facultades obrarían 
estos administradores. Las organizaciones 
comunitarias podrían, así, dar a esos lo
cales un destino que no fue el tenido en 
cuenta cuando se construyeron. 

Por no ser necesaria la disposición pa
ra que las organizaciones comunitarias 
hagan uso de esos locales, lo mejor es re
chazar una indicación cuyo alcance no co
nocemos con exactitud, ya que no se pre
cisa la extensión de la administración. 

Voto que no. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, votaré favorablemente la indica
ción renovada porque, sin duda, consigna 
una idea nueva, necesaria, no considera
da en los dos incisos del artículo 58 pro
puesto por la Comisión, donde se estable
ce que podrán acogerse a las disposiciones 
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del D.F.L. NQ 2 las construcciones futuras 
de sedes sociales. Pero existe un vacío en 
el caso de aquellas sedes sociales ya cons
truidas. 

La señora CAMPUSANO. - Las ya 
existentes. 

El señor RODRIGUEZ.-Por 10 tanto, 
se trata de los locales comunitarios que 
hayan construido en sus poblaciones la 
Corporación de la Vivienda, la Corpora
ción de Servicios Habitacionales y la ex 
Fundación de Viviendas y Asistencia So
cial. 

A mi juicio, esto no se contrapone con 
lo ya aprobado por la Comisión, y por eso 
le doy mi voto favorable. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 5 votos contra 
'5, 7 abstenciones y 3 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Debe repetirse la votación, pues las abs
tenciones influyen en el resultado. 

El señor RODRIGUEZ.-Que se dé por 
repetida. 

El señor PABLO. - N o, señor Presi· 
dente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor PABLO. - Señor Presidente, 

reitero que participo de la idea sugerida 
en la indicación renovada; pero insisto en 
que hay casos de casos. Si me abstuviera 
de votar, quedaríamos expuestos a un 
problema bastante serio. Por eso, votaré 
que no, por ahora, sin perjuicio de que el 
señor :Ministro, que está presente en la 
Sala, recoja oportunamente la idea, para 
ver cómo se puede aplicar. 

El señor TEITELBOIM.-Muy agrade
cido. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
acogen la idea y la arreglan mediante el 
veto? 

El señor PABLO. - La votaré fa vora· 
blemente, en el entendido de que este as
pecto será corregido por el señor Minis
tro en el veto. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso está :m&o

joro 
-Se aprueba la indicación renovada 

(7 votos contra 6,6 abstenciones y 2 pa.
reos) . 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Sólo con el propósito de dar por despa
chado el proyecto, a fin de que pase a la 
Cámara de Diputados. Estamos dispues
tos a que se dé por aprobado el informe 
de la Comisión en todos aquellos casos en 
que se produjo empate. Así la Cámara po
drá emitir su pronunciamiento. En todo 
caso, en el cuarto trámite mantendremos 
nuestro criterio. 

El señor RODRIGUEZ.-EI Honorable 
señor Pablo ha hecho una proposición 
muy cuerda. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Sala ha escuchado la proposición del 
Honorable señor Pablo. Reglamentaria
mente, la Mesa debe dejar pendientes esos 
preceptos hasta la sesión de mañana. Por 
acuerdo unánime, podría resolverse de 
manera distinta. 

Si hay unanimidad en la Sala, se apro
bará la proposición del Honorable señor 
Pablo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - No~ 

señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.-Es para evi

tarnos un trámite más, Honorable colega. 
El señor P ABLO.-Para que mañana 

no se repita la votación de los artículos 
citados, nosotros aprobamosi el informe 
de la Comisión. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la SaIa, se acogerá la suge
rencia del Honorable señor Pablo. 

Acordado. 
La señora CAMPUSANO.-Queda pen

diente una indicación renovada, señor 
Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Debe votarse esa indicación, señora Sena
dora. 
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... EL señor RODRIGUEZ.-¿Es la refe-
rente al artículo 15? 
- El" señor ALLENDE. (Presidente).

Sí, señor Senador. El señor Secretario le 
dará lectura. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ El resultado 
de la votación fue empate? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sí, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, ca
bría dentro de la proposición formulada 
por el Honorable señor Pablo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No, señor Senador. Se trata de una indi
cación renovada y no de algo propuesto 
por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación es para reemplazar el inciso 
segundo del artículo 15 por el siguiente: 
"La directiva deberá estar compuesta por 
nueve miembros con derecho a voz y voto 
y tres con sólo derecho a voz. Los nueve 
miembros con derecho a voto en la direc
tiva serán elegidos por los vecinos en for
ma directa y mediante elección secreta y 
libre, en que cada miembro de la Junta 
tendrá derecho a un voto y se entenderán 
elegidos quienes en una misma y única vo
tación obtuvieren el mayor número de su
fragios. Los tres miembros de la directi
va con sólo derecho a voz serán designa
dos por las organizaciones comunitarias a 
que se refiere el Título III que existan en 
el territorio jurisdiccional de la Junta, 
debiendo ser a lo menos uno de ellos 
miembro de un Centro de Madres". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿No está den

tro del acuerdo general? 
El señor BULNES SANFUENTES.

La indicación en debate es incompatible 
con lo ya aprobado. El artículo 15, que 
pasa a ser 17, ya se votó y en él dejamos 
establecido que los directores serán nue~ 
ve Y $e elegirán en forma directa, libre y 
proporcional. También se aprobó que a 

estas elecciones se les aplicará el sistema 
contenido en la ley General de Elecciones. 
Eso es incompatible con la indicación de 
la Honorable señora Campusano. 

El señor TEITELBOIM. - Entiendo 
que esa incompatibilidad no existe, por la 
siguiente razón. Según ·81 artículo 1'5, la 
directiva estará compuesta por nueve 
miembros de manera diferente: seis de
signados por los vecinos en forma directa 
y mediante elección secreta y libre y tres 
designados por los representantes de las 
organizaciones comunitarias a que se re~ 
fiere el Título III y que existan en el te
rritorio jurisdiccional de la junta. 

La indicación propone que el directorio 
se componga de nueve miembros, todos 
elegidos en forma directa, libre y propor~ 
cional, en votación secreta. 

En consecuencia, es una proposición ab~ 
solutamente democrática y justa. En ca~ 
so contrario, de mantenerse el método 
dual de elegir seis miembros de las direc
tivas en j:orma directa y tres por desig
nación de los personeros de las organiza
ciones comunitarias, se producirán mu
chísimos problemas. Sin embargo, por 
concordar con la idea de que estas orga
nizacionef, sean también escucharlas, su
gerimos que tengan derecho a voz, pero 
no a voto. N os parece mucho más demo
crático, por lo tanto, que los nueve miem
bros sean elegidos en la forma propuesta 
en la letra a), o sea, en forma directa, 
mediante elección secreta y libre. 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
¿ Se podría leer de nuevo la indicación? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Así se procederá. 

-El SCñOT SecTetaTio lee de nuevo la 
indicación. 

El señor RODRIGUEZ. - ¿ Cuál es la 
proposición de la Comisión? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Insisto en que la indicación es absoluta
mente incompatible con lo aprobado. 

En efedo, aprobamos el inciso segun
do, que establece un directorio compuesto 
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por nueve miembros. Por su parte, la in
dicación aumenta su número a doce. 

También aprobamos un procedimiento 
de elecciones similar al de la ley General 
de Elecciones. Sin embargo, la indicación 
prescribe que serán elegidos los que en 
votación única obtengan las más altas 
mayorías, mecanismo diverso al señalado. 

Todo lo anterior lo aprobamos con vo
tación, de manera que la proposición de 
la Honorable señora Campusano no se 
puede tratar. El artículo 15 ya fue despa
chado. 

La señora CAMPUSANO.-No, señor 
Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Las indicaciones anteriores habían queda_ 
do pendientes. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Pendientes por empate. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo único pendiente era dirimir el empate. 

El señor ALLENDE (Presidente).
También fue empatada la votación que re
cayó en esta iniciativa, señor Senador. 
Por eso quedó pendiente. 

El acuerdo fue dar por aprobadas las 
disposiciones en que no cabía indicación 
y votar las indicaciones respecto de las 
cuales hubiera empate. 

El señ.or BULNES SANFUENTES.
V otémosla, entonces. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

E'l señor TEITELBOIM. - Tal vez no 
está claro lo que se encuentra en vota
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué se vota? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La indicación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

A juicio de la Mesa, esta indicación debe 
votarse, porque quedó empatada. 

Ahora, evidentemente, ella modifica lo 
resuelto por la Comisión. 

El señor TEITELBOIM.-Quiero hacer 
hincapié en que la iniciativa en debate en
mienda el informe de la Comisión, como 

lo acaba de declarar la Mesa. Este infor
me prescribe que los miembros del direc
torio de la junta de vecinos serán nueve, 
de los cuales seis se elegirán de manera 
directa, libre y secreta y tres serán desig
nados por los organismos comunitarios. 

El señor RODRIGUEZ.-Está equivo
cado, Honorable colega. 

Se eligen los nueve miembros. 
El señor TEITELBOIM.-La directiva 

estará compuesta por ese número de in
tegrantes. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor TEITELBOIM.-Con muchO' 
gusto. 

El señor RODRIGUEZ.-Conviene que 
antes de votar aclaremos el alcance de las 
ideas propuestas tanto por los Senadores 
comunistas como por la Comisión de Go
bierno. 

Hay una equivocación de fondo en la 
proposición de los Honorables colegas co
munistas. Por eso, quisiera aclarar el 
asunto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Además, hay un problema reglamentario~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que vote antes el Honorable señor Rodrí
guez. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha habido un error. 

En realidad, hace un instante se puso 
en votación el informe y hubo un empate. 
No se votó la indicación. El Honorable 
sefior Reyes me ha hecho presente esta;. 
circunstancia. 

El señor Secretario me informó en la. 
creencia de que la indicación se había vo
tado. 

Tengo la obligación mora'! de hacer no
tar al Senado que la indicación no se votó. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Para mayor claridad, quisiera terminar la 
explicación. 

En la Sala se estimó que la indicación 
era excluyente de 10 propuesto en el infor_ 
me y que, si se aprobaba el informe, que-
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daba rechazada la indicación. Como que
dó pendiente el resultado sobre la propo· 
sición de la Comisión, también quedó pen
diente el resultado de la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cuál ,es el fondo de la materia? ¿ Qué per
sigue la indicación? ¿ En qué modifica el 
informe? Queremos luz sobre el proceso. 

El señor RODRIGUEZ.-Previamente, 
quiero referirme de modo breve a la pro
posición hecha. 

A mi juicio, habiéndose logrado la su
gerencia del Honorable señor Pablo de de
jar sin efecto la segunda votación para 
mañana y habiendo habido empate sobre 
el informe de la Comisión, debe subenten
derse que la indicación queda rechazada 
y que la Cámara decidirá en definitiva so
bre el artículo propuesto en el informe. 
Por eso, estimo innecesario votar la indi
cación, dentro de lo que ha aclarado el 
propio señor Secretario. 

Volviendo a lo que plantea el Honora
ble señor Teitelboim, deseo sacarlo de un 
error. La disposición sobre la cual ha ex
puesto su comentario -la que pr·escribe 
que, de los nueve miembros de la directi
va, seis se eligen en forma directa por las 
juntas de vecinos, y tres son designados 
por otras organizaciones comunitarias
corresponde al antiguo artículo. Este fue 
modificado por la Comisión, la cual re
dactó el precepto diciendo que el directo
rio estará compuesto por nueve miembros 
que serán elegidos en forma directa, libre 

y proporcional. En aquella parte, por lo 
menos, ha desaparecido el sistema de ele
gir seis directores y designar otros tres. 
Se eligen siempre nueve miembros. Desde 
ese punto de vista, no tendría fundamen
to la indicación de la Honorable señora 
Campusano. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Coincido absolutamente con las palabras 
del Honorable señor Rodríguez. 

En realidad, se aprobaron las proposi
ciones de la Comisión. Primitivamente hu
bo empate sobre ellas, pero después se re-

tiró la op')sición y por unanimidad se die· 
ron por aprobadas. Y, sin duda, ellas son 
incompatibles con esta indicación. 

El Honorable señor González Madaria
ga pregunta dónde está la diferencia en
tre el artículo de la Comisión de Gobier
no y la indicación que, por lo demás, pa
rece no ser tal, sino el proyecto primitivo 
de la Cámara, el cual fue rechazado. En 
esta parte no hay otra indicación. 

El pro;¡ecto de la Cámara establecía 
tres miembros designados por las organi
zaciones eomunitarias de la unidad veci
nal respectiva y nueve elegidos en una 
votación donde habrían resultado triunfa
dores los favorecidos con las más altas 
mayorías. 

El señor RODRIGUEZ.-Eran seis pri. 
mitivamente, en el proyecto que modifica_ 
mos. 

El señclr BULNES SANFUENTES.
De acuerdo con la Comisión, se eligen los 
)1UeVe miembros según el sistema de la ley 
General de Elecciones, que da una repre
sentación más exacta. En verdad, es el 
sistema más perfecto que se conoce para 
qU8 estén representadas mayorías y mi
norías. 

El sistema de proclamar a los favore
cidos con las más altas mayorías ofrece 
muy pocas seguridades de representación 
proporcional, porque determinado sector, 
con una tendencia definida, puede con
centrar sus votos en un solo hombre y ele. 
girlo solamente a él, aunque sus sufragios 
sean mucho más numerosos que los de 
otro sector. 

El criterio de la Comisión se indinó por 
el mecanismo de la ley de Elecciones, por 
ser ya conocido en el país y porque es el 
que asegura más la representación pro
porcional, aparte de que educa cívicamen
te, como ['.nota el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. 

Con el otro sistema, la representación, 
normalmente, no resulta proporCional, 
pues todo:; los votos de una tendencia, de 
un sector, se concentran en una persona. 
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Así pueden resultar elegidas una persona 
con 100 votos y otra con una segunda ma
yoría de 7 votos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Señores Senadores, a juicio de la Mesa, se 
acordó aprobar el informe de la Comisión, 
de modo que, lógicamente, debe entender
se rechazada esta indicación. 

El señor CURTI.-Así ocurrió. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

REDUCCION DE PLAZOS DE PRESCRIPCION 

EN DIVERSOS CUERPOS LEGALES Y REES

TRUCTURACION DE DIRECCION DE AERO-

NAUTICA (VETO).-PREFERENCIA. 

El señor P ABLO.-Se tomó por los Co
mités el acuerdo de discutir los proyectos 
que figuran en tercer y cuarto lugares de 
la tabla, que son muy breves. 

. Pediría que se votaran. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor ALLENDE (Presidente).

Hay acuerdo de los dos tercios de los Co
mités para alterar la tabla. 

El señor P ABLO.-Con prórroga de la 
hora. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - No 
hay prórroga. 

El señor RODRIGUEZ.-Me opongo a 
ese acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Señor Senador, se necesitan los dos ter
,cios de los Comités para alterar la tabla. 
Ya existe ese quórum, según consta en un 
docum~mto firmado que está en poder de 
la Mesa. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
deseo fundar mi posición. 

En verdad, . considero inj usto y poco 
aconsejable alterar la tabla a última ho
ra, sobre todo cuando está esperando des
de hace mucho tiempo el problema de 
Iquique y Pisagua. Al parecer, no hay 

ninguno de los Senadores de la zona nor
te. 

El señor PABLO.- ¿Puedo dar una 
respuesta a Su Señoría? 

El señor RODRIGUEZ.-Con mucho 
gusto. 

El señor P ABLO.-Hay acuerdo de Co
mités para tratar y despachar mañana el 
proyecto relativo a los departamentos de 
Iquíque y Pisagua. Si tal proyecto se hu
biera considerado hoy, no habría partici
pado en el debate el Honorable señor 
Chadwick, que tiene interés en hacerlo. 
Esta es la razón por la que hemos proce
dido en los términos señalados. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Quiero insistir en que en los Comités se 
debatió latamente este problema. Después 
de una densa discusión, se acordó despa
char en la sesión de hoy el proyecto re
lativo a las juntas de vecinos, y tratar 
mañana el que se refiere a Iquique y Pi
sagua. Como sólo restan pocos minutos 
para el término del Orden del Día y los 
dos tercios de los Comités han propuesto 
altel'ar el orden de la tabla, ya que se su
pone que el proyecto referente a Iquique 
y Pisagua será objeto de largo debate y 
estos otros son breves, la Mesa está obli
gada a respetar el acuerdo tomado por 
los dos tercios de los Comités. 

El señor GOMEZ.-El proyecto sobre 
Iquique y Pisagua puede ser tratado hoy 
día. Su discusión es muy rápida. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Señor Senador, hay acuerdo de Comités 
para despacharlo mañana. Por otra parte, 
no está presente el Honorable señor Chad
wick, quien ha concurrido a la presenta
ción de indicaciones fundamentales a este 
proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
la tabla estaría mal hecha, porque si hay 
un acuerdo para tratar mañana el pro
yecto sobre Iquique y Pisagua, no debería 
haber figurado en segundo lugar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Aun 
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cuando no pertenezco a los Comités, en
tiendo que hubo acuerdo para despachar 
en primer lugar el proyecto sobre juntas 
de vecinos. A continuación, tendría pre
ferencia el relacionado con los departa
mentos mencionados. Por lo tanto, el res
to del tiempo del Orden del Día podría de
dicarse a tratar otras materias. 

El señor GOMEZ.-El Comité Radical 
modifica su criterio respecto de la altera
ción de la tabla. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 
el Comité Radical retira su firma del 
acuerdo, no existirían los dos tercios y 
no se podría alterar el orden de la tabla. 

El señor P ABLO.- ¿ Qué inconvenien
te habría para tratar el proyecto que res
tructura la Dirección de Aeronáutica? 

El señor GOMEZ.- Tratémoslo a con
tinuación del proyecto sobre Iquique y Pi
sagua. 

El señor P ABLO.-Mi deseo es despa
char ese proyecto, pero debemos tener de
ferencia por el Honorable señor Chadwick, 
que no está presente. 

El señor RODRIGUEZ.- Por lo demás, 
en los pocos minutos que restan, ¿ qué al
canzaríamos a tratar? 

El señor GOMEZ.- Se puede despa
char de inmediato el proyerto relativo a 
Iquique y Pisagua. Es cuestión de votar. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 17.42. 
-Se reanudó a las 18.8. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,,
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se en
viarán dichos oficios, en nombre de los 
señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Allende: 

CADUCIDAD DE CONTRATOS DE PROFESO

RES VESPERTINOS Y NOCTURNOS DEL PRI

MER CICLO DE CONCEPCION 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citándole se sirva disponer se deje sin 
efecto la caducidad de los contratos del 
profesorado vespertino y nocturno del pri
mer ciclo de la Provincia de Concepción, 
para evitar que esos maestros queden sin 
goce de sueldo durante los meses de ene
ro, febrero y marzo de 1968, sin que exis
ta una razón que lo justiflque. 

En el oficio que se remita al menciona
do Secretario de Estado, debe dejarse 
constancia de que la petición aludida al
canza también al profesorado que desem
peña iguales tareas en otras provincias, si 
sus contratos han sido caducados." 

Del señor Ampuero: 

RECURSOS DE LEY 16.723 PARA EMPRESA 

NACIONAL DE MINERIA 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que ordene se proceda a la entrega in
mediata de los recursos económicos que 
otorga la ley 16.723 a la Empresa Nacio
nal de Minería, antes del término del año 
en curso. 

En caso de no entregarse estos dineros 
en el plazo señalado,. éstos pasarán a fon
dos generales de la Nación, produciendo 
la quiebra de la pequeña minería y crean-
do conflictivas situaciones laborales." 
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De la señora Carrera: 

ELEMENTOS PARA COMPAÑIA DE BOMBE

ROS DE PATAGUP1S CERRO, EN PICHIDEGUA 

(O'HIGGINS) 

"Al señor Ministro de Hacienda, solid
tándole atender la solicitud presentada a 
ese Ministerio por la Segunda Compañía 
de Bomberos de la localidad de Pataguas 
Cerro, Comuna de Pichidegua, Departa
mento de San Vicente de Tagua··'ragua, 
en el sentido que se les otorgue una ayu
da especial para adquirir uniformes y al
gunos elementos de trabajo y poder, de 
esta forma, servir a la comunidad toda." 

PROBLEMAS EDUCACIONALES EN LOCALI

DADES DE PROVINCIA DE O'HIGGINS 

"Al señor Ministro de Educación, ex
poniéndole las siguientes necesidades edu
cacionales de la provincia de O'Higgins: 

a) Ampliación de la Escuela Consolida
da de San Vicente de Tagua Tagua, cons
truida para 600 alumnos, tiene una ma
trícula de 1.338 alumnos. Se hace imperio
sa la necesidad de ampliar este estableci
miento educacional para recibir así a ma
yor número de niños. 

b) Construcción de un establecimiento 
educacional en Romeral de Zúñiga, donde 
existe la donación de un terreno. La po
blación escolar es de alrededor de 150 
alumnos actualmente. Tienen que caminar 
más de 5 kilómetros para llegar a Zúñiga, 
la tercera parte de ellos; el resto no se en
cuentra matriculado. 

c) Los Mayos. Existe allí una población 
escolar de más de 90 alumnos. Se encuen
tra a 5 kilómetros de San José de las Pa
taguas, los caminos son de barro. También 
allí existe un terreno donado para la cons
trucción de una escuela. Existe en Los 
Mayos gran preocupación entre las ma
dres por el grave problema educacional. 

d) El Niche. Con una población escolar 
de 150 alumnos más o menos. Ubicado a 

--_._----------

tres kilómetros de las Escuelas de La La
guna y Pencahue Abajo. Existen posÍbi,li
dades de que se done un terreno para'ía 
construcción de una Escuela. 

e) Las Cruces. Ubicado a tres kilóme
tros de las Escuelas de Pencahue Abajo 
y Pencahue Centro. Existe una población 
escolar que fluctúa entre 80 y 100 alum
nos que no tienen escuela donde concurrir. 

f) Viña Vieja. Ubicado a 4 kilómetros 
de San Vicente y a 2.5 km. de Rastrojos. 
Existe la posibilidad que se done un te
rreno para este fin. 

g) Cuchipuy. Se encuentra ubicado a 
2.5 kms. de la Escuela de El Salvador. 
Existe una población escolar de 80 a 100 
alumnos. 

h) Tunea El Medio. Figuraba esta Es
cuela en el Plan de Comunidades para el 
año 1967 y fue postergada para el año 
1968. Se hace imperiosa la necesidad de 
construir una Escuela en este lugar que 
cuenta con una población escolar de alre
dedor de 120 alumnos. 

i) Los Maitenes. Población escolar de 
100 alumnos más o menos y ubicado a 3 
kms. de El Salvador y a 2.5 kms. de San 
Vicente, no cuenta con un local que pueda 
satisfacer las necesidades escolares." 

De la señora Campusano: 

ALZA DE TARIFAS ELECTRICAS EN LOS VI
LOS (COQUlMBO) 

"Al señor Ministro del Interior, a obje
to de solicitarle se sirva impedir el alza 
de tarifas contempladas por la Empresa 
Eléctrica de Los Vilos para el servicio de 
energía eléctrica en esa comuna, Departa
mento de Illapel, provincia de Coquimbo. 

La mencionada Empresa ha solicitado 
a la Honorable Comisión de Tarifas se le 
autorice para aplicar un desmesurado 
pliego, insertado en un diarÍo local ele Illa
pel y cuya copia se adjunta respecto de 
diversos empalmes, alumbrados residen-
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ciales, conexiones y otras instalaciones. 
Con ello, dicha Empresa ocasionaría un 
gran perjuicio a las industrias, negocios y 
casas particulares, debido a que el gasto 
de energía es por demás necesario en 
grandes proporciones y, en consecuencia, 
ello significaría crear dificultades para 
cubrir los pagos correspondientes, Por 
tanto, la suscrita se permite insistir en 
que tales peticiones deben dejarse sin 
efecto." 

PROBLEMAS DE ESCUELA N9 23, DE LOS 

RULOS (COQUIMBO) 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para solicitarle tenga a bien ordenar 
la fiscalización de la Escuela N9 23 de 
Los Rulos, comuna de Mincha, Departa
mento Illapel, proyincia de Coquimbo, y 
que se establezcan cursos hasta 69 año 
primario como, asimismo, que se envíe 
otro profesor para el mejor desenvolvi
miento de la enseñanza en esa localidad, 

La mencionada escuela cuenta con 73 
niñ'os y, como cada vez va aumentando la 
matrícula, se hace muy necesario se creen 
nuevos cursos ayudando, de esta forma, a 
que no queden escolares sin estudiar." 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN PANGUE 

(COQUIMBO) 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a objeto de hacerle notar que en 
marzo de 1964, el ex Ministro Alejandro 
Garretón contestó a una petición de los 
pobladores de El Pangue, comuna de Min
cha, Departamento de Illapel, Provincia 
de Coquimbo, en relación a un problema 
con la Escuela de esa localidad. 

De esto han pasado 3 años y aún no se 
soluciona nada al respecto. Se trata que 
fue donado a ese Ministerio -por el co
munero señor Pascual Silva- un terreno 
para la edificación de la Escuela del lu
gar y, a pesar de obtener una respuesta 
favorable, nada se ha hecho por iniciar 
la obra señalada y de tan urgente necesi-

dad para los niños en edad escolar. Por 
otra parte, sería indispensable ordenar el 
envío de un profesor y la rápida construc
ción de esa escuela." 

AGUA POTABLE PARA COMPAAIA ALTA 

ANTIGUA (COQUlMBO) 

"A los señores Ministros de Obras PÚ
blicas y de la Vivienda, con el objeto de 
solicitarles se sirvan estudiar la manera 
más rápida de ayudar a que se realice la 
instalación de una red matriz de agua po
table en la localidad de Compañía Alta 
Antigua, comuna de La Serena, provin
cia de Coquimbo. 

La realización de tal obra es de gran 
necesidad para los pobladores de ese sec
tor que en la actualidad se ven sujetos a 
serios inconvenientes por la falta de esa 
instalación. Por consiguiente, la suscrita 
ruega a los señores Ministros tengan pre
sente dicha situación y ordenen, cuanto 
antes, se verifiquen tales trabajos para 
bien de la comunidad." 

VEHICULO PARA REPARTO DE LECHE EN 

ILLAPEL (COQUIMBO) 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
para solicitarle tenga a bien ordenar la 
entrega de un vehículo destinado al repar
to de leche en la comuna de Illapel pro
vincia de Coquimbo, especialmente en las 
localidades de Agua Fría y Pangue. 

Se hace indispensable atender esta pe
tición, por cuanto la leche que entrega el 
Servicio Nacional de Salud para favore
cer a los niños de dicha comuna, no es re
partida en forma regular y permanente 
debido a la falta del medio de transporte 
necesario, ya que dichos lugares se en
cuentran alej ados unos de otros, Esto lo 
ha podido comprobar personalmente 1a 
suscrita, en sus giras por esas regiones 
donde han pasado hasta tres meses sin 
recibir ese preferencial alimento y, aún 
más, las madres con sus hijos se ven obli
gadas a hacer un recorrido a pie desde 
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Pangue -más o menos 10 kms.- para 
<>btenerlo. 

En base a todo lo expuesto, la suscrita 
recalca ante ese Ministerio la necesidad 
de facilitar una pieza prefabricada exclu
sivamente para la atención de la Salud y 
ad€más, cr€ar una Policlínica de Primeros 
Auxilios a la cual pudiera asistir un mé
dico cada mes para el control de los niños. 
Actualmente existen más de 40 asegura
dos." 

CASAS CORVI PARA POSTULANTES DE 

ATACAMA 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de solicitarle con toda 
urgencia, tenga a bien ordenar se aumen
te la cantidad de casas a los postulantes 
CORVI, ya que hay 38 familias en la co
muna de Chañaral, provincia de Atacama, 
que han hecho toda clase de gestiones pa
ra aumentar sus cuotas y poder obtener, 
de ese modo. su -casa propia. 

Según se ha sabido, ese Ministerio co
municó que sólo 14 casas serán entrega
das a los postulantes ya mencionados y 
24 a las Cajas de Previsión, lo cual resul
ta improcedente si se toma en considera
ción la imperiosa necesidad de esas gen
tes, de obtener un techo propio donde co
bijarse con sus hijos." 

ALUMBRADO ELECTRICO PARA LA COMPA

Ñ"IA ALTA ANTIGUA (COQUIMBO) 

"Al señor Director de Servicios Eléc
tricos y de Gas, dependiente del Ministe~ 
rio del Interior, a fin de solicitarle tenga 
a bien ordenar la pronta realización de los 
trabajos de alumbrado eléctrico en la lo
calidad de Compañía. Alta Antigua, co
muna La Serena, provincia de Coquimbo, 
los cuales fueron autorizados por esa Di
rección tiempo atrás. 

Tales trabaj os se hacen indispensables 
para ese sedor de pobladores, pero no han 
podido ser llevados a la práctica por ca
recer de fondos necesarios para ello, ya 

que el presupuesto entregado por la Ad
ministración de la Empresa Eléctrica de 
La Serena abarca la cantidad de El:> 9.000 
lo que no está al alcance de los interesa
dos para poder cubrirlo. En consecuencia, 
sería conveniente que esa Dirección es
tudiaXll, a la brevedad, la manera de in
crementar esos fondos para que dichas 
obras se efectúen debidamente." 

Del señor Contreras Labarca: 

AYUDA PARA CESANTES DE MINA PECKETT 

DE PUNTA ARENAS 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva disponer la entrega de 
f\yuda, por parte de la Intendencia de 
MagalIanes, a los 55 cesantes de la mina 
Peckett, ubicada en Punta Arenas." 

DESIGNACION DE MINISTRO EN VISITA EN 

PROCESO JUDICIAL EN PUERTO MONTT 

"Al señor Ministro de Justicia, a fin 
de que se sirva recabar de la Excma. Cor
te 8uprema la designación -a través del 
tribunal que corresponda- de un Minis
tro en Visita, para abocarse al conoci
miento del proceso que se sigue en el J uz
gado de Puerto Montt sobre la muerte de 
doña Luisa del Carmen Donoso Quevedo, 
que ha causado alarma pública en la re
gión." 

REAPERTURA DE MINA PECKETT, DE 

PUNTA ARENAS 

"Al señor Ministro de Minería, a fin 
de que se sirva disponer la realizaeión de 
un nuevo estudio sobre las posibilidades 
de reabrir la mina Peckett, ubicada en 
Punta Arenas, ya que es urgentemente ne
cesario dar trabajo a 55 obreros que la
boraban en el1a y que ahora se encuentran 
cesantes sin recibir auxilio fiscal." 
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P"OSTAS DE PRIMEROS AUXILIOS EN COMU~ 

NA DE QUELLON (CHlLOE). 

"Al señor 1'dinistro de Salud Pública, 
expresándole la necesidad de construir dos 
Postas de Primeros Auxilios en lacomn
na de Quellón, ¡J~a en Quemay --isla Co]~ 
dita- y otra en CaiUn -isla del mismo 
nombre- pues, aun cuando el criterio de 
ese Ministerio es diferente, es imposible 
que la instalación de sólo una de ellas pue~ 
da absorber las necesidades de la pobl:o,
ción de ambas islas, ya que se encuentran 
separadas por varias millas marinas yen" 
este caso resulta más fácil a los habitan
tes de Coldita llegar hasta Quellón en tres 
horas de viaje en lancha motorizada." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

PARALIZACION DE FAENAS ,DE DETERMI

NADAS EMPRESAS PESQUERAS 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Trabajo y 
Previsión Social, a fin de poner en su co
nocimiento la denuncia formulada por el 
Sindicato Profesional de Tripulantes de 
Naves Pesqueras de Iquique en el senti
do de que existen empresas pesqueras que 
han obtenido autorización para paralizar 
sus faenas y la utilizan para despedir al 
personal y contratar nuevos trabajadores. 

De acuerdo con la información propor
cionada por ese Sindicato, recientemente 
fueron autorizadas para paralizar las em
presas Pfizer del Mar, Pesquera Chilena, 
Pesquera Delucchi, Pesqueras Integradas 
Pacífico - Guanaye y Marco Chilena, las 
que se han amparado en esa disposición 
para poder despedir a sus trabajadores 
sin cumplir con los beneficios que normal
mente les corresponderían y recontratar 
otros. 

En atención a la gravedad de estos an
tecedentes, se solicita de esas Secretarías 
de Estado la investigación de los hechos 
denunciados y la revocación de la autori-

zación para paralizar a aquellas empresas 
que no lo han obtenido con este propósito 
sino con el de burlar sus compromisos con 
los trabaj adores." 

SUSPE:\"SIO~J DE LEVANTAMIENTO DE LINEA 

FERREA EN TARAPACA 

"Al señor Ministro de Economía, Fo" 
mento y Reconstl'ucci()n, a fin de solicitar
le se sirva adoptar las medidas que es~ 

time adecuadas para obtener la suspen" 
sión del levantamiento de las líneas fé
rreas salitreras del grupo Nebraska, pro" 
vincia de Tarapacá. 

Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una comunicación del señor AlcaI~ 
de de la 1. Municipalidad de Iquique en 
la que se hace presente la preocupación 
causada por esta medida que elimina la 
posibilidad de explotar los yacimientos de 
ese sector con grave perjuicio para la eco
nomía local frente a los futuros planes 
de desarrollo de la industria química pe
sada." 

BALANCES DE AÑOS 1964, 1965 Y 1966 DE EM

PRESAS PESQUERAS INDO, PEÑA CHICA Y 

MORRO 

"Al señor Ministro de Hacienda y por 
su intermedio al señor Director de Im
puestos Internos, a fin de que se sirva dis
poner se remitan a la brevedad a la Ins
pección del Trabajo de Arica los balan
ces correspondientes a los años 1964, 1965 
y 1966 de las empresas pesqueras Indo, 
Peña Chica y Morro que han sido solici
tados reiteradamente por los organismos 
del trabajo a fin de dilucidar problemas 
relacionados con la aplicación del artícu
lo 107 de la ley N9 15.575." 

CREACION DE OCTAVOS AÑOS Y MOBILIA

RIO PARA ESCUELA NI? 1, DE CALAMA 

(ANTOFAGASTA) 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva acoger la petición formu-· 
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lada por el Centro de Padres de los Sép
timos años de la Escuela de Hombres NQ 
1 de Calama en el sentido de que se creen 
dos octavos años para 1968 y se dote de 
mobiliario a dos salas de clases. 

Dicha escuela cuenta actualmente con 
d0s séptimos años y 72 alumnos y los 
padres han hecho presente su preocupa
ción por la continuación de los estudios 
de sus hijos, además de que la escuela ha 
recibido numerosas peticiones de matrícu
la para octavo año, lo que justificaría con 
creceR la creación de estos nuevos cursos. 

Al mismo tiempo, se solicita que se 
adopten las medidas necesarias para do
tar de cien mesas y sillas escolares a esa 
escuela a fin de poder utilizar dos salas 
que actualmente carecen de mobiliario." 

SITUACION DE MENORES DETENIDOS POR 

INCIDENTES DEL 23 DE NOVIEMBRE ULTIMO 

"Al señor Ministro de Justicia, a fin de 
que se adopten medidas en relación con la 
situación de los' menores detenidos a raíz 
de los incidentes del día 2,3 de noviembre 
del año en curso y que se encuentran pro
cesados ante el Juzgado del Crimen de 
San Miguel. 

Los menores Manuel Santander Fer
nández, Martín Riesco Benavides, Manuel 
Pizarro Pizarro, Eugenio Salís Guerrero 
y Carlos Soto Fuentealba, cuyas edades 
fluctúan entre los 15 y 16 años, han si
do internados en la Penitenciaría de San
tiago junto a delincuentes avezados, en 
pésimas condiciones que configuran un 
verdadero atentado a la dignidad humana 
y un peligro gravísimo para su desarrollo 
futuro. Esta situación amenaza prolon
garse por lo menos durante un mes, que 
es el plazo promedio que demoran los in
formes de discernimiento del Tribunal de 
Menores de San Miguel. 

Se solicita, en consecuencia, del señor 
Ministro, se sirva adoptar las medidas 
pertinentes para que los afectados sean 
trasladados a otro recinto carcelario que 

ofrezca condiciones mínimas para la re
clusión de menores y, al mismo tiempo, se 
disponga. la máxima celeridad para los 
respectivos informes de discernimiento." 

REHABILITACION DE POZOS NEGROS EN LAS 

CRUCES (SANTIAGO) 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y, por su intermedio, al señor Director de 
Obras Sanitarias, a fin de poner en su 
conocimiento el malestar producido entre 
los vecinos de la localidad de Las Cruces, 
provincia de Santiago, con motivo de los 
trabajos efectuados para rehabilitar los 
pozos negros de la población. Al respecto, 
los interesados han manifestado al Sena
dor suscrito que cada vecino debió cance
lar la suma de EQ 350, pero que sólo se 
ha llevado a cabo un trabajo de limpieza 
que en ningún caso resuelve el problema 
existente. 

Se solicita de esa Secretaría de Esta
do tenga a bien estudiar los antecedentes 
de este problema y adoptar las medidas 
que estime convenientes para dar cumpli
miento a las promesas hechas a los vecinos 
de Las Cruces." 

REHAEILITACION DE PLANTA DE AGUA PO

TABLE DE LAS SALINAS (SANTIAGO) 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y, por su intermedio, al señor Director de 
Obras Sanitarias, a fin de que se sirva 
acoger la petición formulada por la Jun
ta de Vecinos de la localidad de Las Cru
,ces, provincia de Santiago, en el sentido 
de que se rehabilite la antigua planta de 
agua potable ubicada en Las Salinas. 

La Junta de Vecinos mencionada ha ex
puesto al Senador suscrito que la rehabi
litación de esa planta sería el único me
dio de resolver por el momento el proble
ma de abastecimiento de agua potable, cu
ya escasez se agudiza con la afluencia de 
veraneantes en los próximos meses. 

Se solicita de esa Secretaría de Estado 

• 
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se sirva informar a la brevedad posible 
acerca de la posibilidad de efectuar los 
trabajos mencionados." 

PROBLEMAS LABORALES EN COMPAÑIA SA

LITRERAS ANGLO-LAUTARO 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y, por su intermedio, al se
ñor Director del Trabajo, a fin de poner 
en su conocimiento la denuncia formula
da por el Gremio de Torneros y Fresado
res de María Elena en el sentido de que 
la Compañía Salitrera Anglo-Lautaro es

a que se refiere el artículo 68 del D.F.L. 
NQ 2 de 1959, a aquellas viviendas que el 
30 de julio de 1959 estaban en construc
ción por cuenta de las instituciones de pre
visión, aun cuando dichas viviendas hubie
ren sido asignadas a sus imponentes con 
posterioridad a esa fecha, situación que 
es precisamente la de la población en re
ferencia." 

NORMAS SOBRE LABORES DE EMPLEADOS 

DE OFICINA SALITRERA PEDRO DE 

VALDIVIA 

taría burlando las disposiciones de la ley "Al señor Ministro del Trabaj o y Pre-
16.455 y el acuerdo con el Gobierno de no visión Social, a fin de solicitarle se sirva 
continuar el despido de personal, ni p1'o- acoger la petición formulada por el Sindi
ceder a cambios que no fueran previamen- cato Profesional de Empleados de la Ofi
te aceptados por los afectados. cina Salitrera Pedro de Valdivia en el sen-

Recientemente, el Departamento de Re- tido de que se modifique el Reglamento 
laciones Industriales de esa empresa ha N9 898 de 10 de octubre de 1958, de la 
estado elaborando listas de "Personal Dis- ley N9 12.953 que otorgó la calidad de em
ponible" que entrega al Sindicato median- pleado particular a los operadores de pa
te las que presiona a los trabajadores pa- las y dragas electromecánicas. 
ra que se reubiquen o, en caso contrario, El Sindicato solicita que la modificación 
aplicarles como causal de cesación de fun- especifique que los operadores de palas o 
ciones las establecidas en el inciso 10 del dragas electromecánicas no tienen la obli
artículo 29 del Decreto 454 que reglamenta gación de participar en el traslado de equi
la ley 16.455. pos para el cual deben existir cuadrillas 

En atención a la gravedad de los ante- de operarios de un mínimo de ocho perso
cecientes expuestos, se solicita de esa Se- nas, en atención al peso que tiene el ca
cretaría de Estado se arbitren las medidas ble de conexión de cada máquina." 
adecuadas para obtener de la Compañía -
Salitrera Anglo-Lautaro el efectivo cum
plimiento del compromiso contraído con el 
Gobierno." 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION LEGAL 

POR EMPRESAS PESQUERAS DE ARICA 

(TARAPACA) 

NO REAJUSTABILIDAD DE SALDOS DE PRE

CIO DE VIVIENDAS EN ILLAPEL (COQUIMBO) 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre·· 
visión Social, y por su intermedio al Ser
vicio de Seguro Social, a fin de que se apli
que a la población "Dr. Enrique Torres" 
de la ciudad de Illapel, perteneciente al 
Servicio de Seguro Social, lo dispuesto en 
el artículo 18 de la ley N9 16.392 en vir
tud del cual no será aplicable la reajusta
bilidad de saldos de precios y dividendos 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva adoptar 
medidas de urgencia para resolver el con
flicto suscitado en Arica con motivo del 
no pago de la participación de utilidades 
dispuesta en el artículo 107 de la ley 15.575 
por parte de las empresas pesqueras Indo, 
Peña Chica y El Morro. 

El Senador suscrito ha sido informado 
por los Sindicatos Industriales de esas em
presas que han agotado todas las posibili
dades a su alcance para obtener la cance-
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lación de ese beneficio legal habiendo re
currido ya a la Inspección del Trabajo de 
Arica e incluso a la Gobernación Depar
tamental donde se efectuó una reunión en 
la que participaron todos los sindicatos 
afectados, el Consejo Local Marítimo y los 
jndustriales pesqueros, quienes se compro
metieron a cumplir esta obligación en el 
plazo de 15 días. Han transcurrido cerca 
de seis meses y aún no se ha cancelado la 
participación adeudada, por lo cual, los 
sindicatos afectados han acordado celebrar 
un paro de protesta por esta situación. 

Se solicita de esa Secretaría de Estado 
se sirva arbitrar medidas efectivas para 
obtener de las empresas mencionadas el 
cumplimiento de esta obligación legal." 

CANCELACION DE HORAS EXTRAORDINA

RIAS A PERSONAL DE CASA DE REPOSO DE 

LAS CRUCES (SANTIAGO) 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva disponer los fondos ne
cesarios para cancelar las horas extraor
dinarias que trabaja el personal de la ca
sa de reposo dependiente del Servicio N a·· 
cional de Salud, ubicada en la localidad de 
Las Cruces, provincia de Santiago. 

El Senador suscrito ha tenido oportuni
dad oe imponerse de que el personal men
cionado labora una jornada de 12 horas 
diarias, en circunstancias de que, de 
acuerdo con las disposiciones del Estatuto 
Administrativo, debe trabajar como máxi
mo 210 horas mensuales. Actualmente, el 
personal de la Casa de Reposo de Las Cru
ces totaliza en 25 días 300 horas de tra
bajo, por lo cual se solicita de esa Se
cretaría de Estado tenga a bien disponer 
las medidas necesarias para cancelar las 
horas extraordinarias de trabajo que rea
liza el personal citado." 

EDIFICIO PARA HOSPITAL SAN BORJA, DE 

SANTIAGO 

"A los señores Ministros de Salud y de 
Vivienda y Urbanismo, a fin de que se sir-

van proporcionar los antecedentes relacio
nados con la posible transferencia y de
molición del Hospital San Borj a de esta 
capital. 

Informaciones de prensa aparecidas en 
el día de hoy en ese sentido han causado 
grave alarma en diversos sectores de la 
población y se solicita de esas Secretarías 
de Estado que, de ser efectivas, se adop
ten las medidas ·adecuadas para suspen
der dichos planes en tanto no se cuente 
con un nuevo local para ese hospital, cu
yos servicios no podrían ser absorbidos 
por otros centros hospitalarios que actual
mente apenas pueden atender a la pobla
ción que diariamente recurre a sus ser
vicios." 

TITULOS DE DOMINIO PARA OCUPANTES DE 

LOTEO DE QUINTAS AGRICOLA AVICOLAS 

(ANTOFAGASTA) 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de que se sirva acoger la 
petición formulada por los ocupantes de] 
Loteo de Quintas Agrícolas Avícolas "Sa
lar del Carmen N. E." en Antofagasta, en 
el sentido de que se les otorguen los títu
los de dominio de dichos predios. 

El Senador suscrito ha recibido una co
municación de los interesados en la que 
se le hace presente su preocupación por el 
hecho de que según providencia N9 10.709 
de octubre de este año del Departamento 
de Mensuras de esa Secretaría de Estado, 
esos terrenos constituirían un sector de 
reserva para ampliar la zona urbana, en 
circunstancias de que la Oficina de Bie
nes Nacionales de Antofagasta autorizó 
la entrega de esos predios con el objeto de 
formar quintas, que existen gradas a los 
esfuerzos, sacrificios e inversiones de sus 
ocupantes. 

En atención a los antecedentes expues
fos, se solicita del señor Ministro de Tie
rras y Colonización tenga a bien adoptar 
las medidas que estime convenientes pa
ra solucionar el problema." 
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CIERRE DE AVENIDA EN BALNEARIO 

LAS CRUCES (SANTIAGO). 

"Al señor Intendente de la provincia de 
Santiago, a fin de denunciar la situación 
siguient'e : 

La Municipalidad de El Taba ha adop
tado un acuerdo conforme al cual, con el 
pret'exto de realizar trabajos de amplia.
ción, se ha cerrado con obstáculos la Ave
nida La Playa, del pueblo de Las Cruces, 
a fin de impedir el paso de vehículos. 

En verdad, se trata de una maniobra 
destinada a impedir que los microbuses 
que transportan pasaj'eros de Santiago que 
desean pasar ·el fin de semana en la playa 
puedan permanecer en Las Cruces, pro
cedimientos que con distintas variantes, 
menos arbitrarias en la mayoría de los 
casos, utilizan va.rias municipalidades d'e 
la zona a fin de impedir el llamado turis
mo de fin de semana de las personas mo
destas que con grandes sacrificios viajan 
hacia la costa en busca. de descanso. 

A juicio del Senador suscrito, el acuerdo 
de la Municipalidad de El Taba, adoptado 
a p'etición del regidor señor Domínguez 
Barros, es manifiestamente ilegal y con
figura un delito desde el momento en que 
se está impidiendo el libre tránsito en 
bienes nacionales &e uso público como son 
las calles, transformándolas, en el hecho, 
en propiedades privadas." 

APLICACION DE BENEFICIO DE LA LEY 11.469 

. A DETERMINADOS OBREROS MUNICIPALES. 

"Al señor Contralor General de la Re
,pública, a fin de solicitar un pronuncia
miento acerca del siguiente probl'ema: 

Derecho a gratificación o porcentaje 
.de -ella, de acuerdo al artículo 29 de la 
ley NQ 11.469, que correspondería al obre
ro municipal de planta, que habi·endo 
prestado servicios durante varios años se 
haya r,etirado en el curso del último y rein
cOl'porado posteriormente. Es el caso de 

'.un obrero de planta de la Municipalidad 

de Antofagasta, que trabajó d'esde 1958 
hasta el mes de junio de 1967, en que se 
retiró, reincorporándose a la misma Mu
nicipalidad en octubr-e pasado." 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS A 

CHOFERES MUNICIPALES. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública., a fin de solicitar su pronuncia
miento aC'crca del siguiente problema: 

Si el personal de chofer,es municipales 
tiene d·erecho al pago de horas extraor
dinarias. En algunos municipios del nor
te que abarcan comunas muy extensas 
ocurre con alguna frecuencia qu·c los ch02 
feres deben salir del radio de la ciudad 
en actos de servicio, que son compensados 
con un viático exiguo, sin que se les can
celen las horas trabajadas en -exceso sobre 
su jornada de labor." 

Del señor Durán: 

AUMENTO DE PERSONAL EN ESCUELA 

INDUSTRIAL DE ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citándole se sirva acoger la petición que 
formula al señor Director de la Escuela 
Industrial de Angol, en lo referente a que 
le sean designados dos Inspector,es y un 
J efe de Materiales a su establecimiento, 
ante el hecho de qu'c, en el próximo año, 
la matrícula ascenderá d,e 190 a 380 edu
candos, y a la fecha existe un solo Profe
sor Inspector de Planta y que, además, el 
Jefe de Material'es se acogió a jubilación 
y esta plaza no ha sido llenada." 

MAQUINARIAS PARA MUNICIPALIDAD DE 

PITRUFQUEN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole se sirva te
ner a bien acoger la petición formulada 
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por la 1. Municipalidad d·e Pitrufquén, en 
lo referent'e a dotar a. -esa Corporación d-e 
dos motoniveladoras para reponer las dos 
ya existentes (cuyo uso no permite ya 
ef·eetuar reparaciones por los largos años 
de servicios continuos) y un bulldozer que 
se hace indispensable para el buen des
empeño de la Oficina de Via.lidad ele esta 
ciudad." 

Del señor Enríquez: 

SUBVENCION PARA COMANDO DE JUBILA

DOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al s,eñor 'Ministro de Hacienda, soli
citándole acordar para 1968 una subven
ción de E9 8.000 en favor del Comando 
de Jubilados de la Administración Públi
ca, s'eetor Chillán: para que puedan adqui
rir muebles necesa.rios para su local de 
reuniones." 

SUBVENCION PARA FEDERACION PROVIN

CIAL MUTUALISTA DE ÑUBLE. 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi
diéndole considerar para el próximo año 
una subvención de un mínimo de EQ 2.000 
en favor de la Federación Provincial Mu
tualista de Ñubh~, institución a la cual le 
fue suprimida la subvención del año pa
sado." 

SUBVENCION PARA CLUB DE RODEO DE 

TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor MinUltro de Hacienda, solici
tándole considerar la posibilidad de acor
dar una subvención -en favor del Club de 
Rodeo Chileno Talcahuano "Los Campe
ros", la que podría ser designada por me
dio d-c la F,ederación de Rodeo Chileno, 
en Santia.go, personalidad jurídica 4.008, 

de 26 de s·eptiembre de 1961, expresando 
claramente que es destinada a ese club." 

SUBVENCION PARA CENTRO DE MADRES Y 

EDUCACION FAMILIAR DE CHILLAN. 

"Al señol' Ministro d~ Hacienda, solici
tándole consid'2rar la posibilidad de acor
dar una subvención estatal en favor del 
Centro de Madres y Educación Familiar 
de la Población "Rosita O'Higgins", de 
Chillán. " 

AUMENTO DE SUBVENCION PARA SOCIE

DAD PROTECTORA DE EMPLEADOS DE 

TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole que la subvención actual de E? 4.000 
acordada a la Sociedad Protectora de Em
pleados, d'e Talcahua.no, sea aumentada a 
EQ 10.000 para el año venidero." 

SUBVENCION PARA CENTROS DE PADRES Y 

APODERADOS DE ESCUELAS DE BULI 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole su interés para conceder el año· 
próximo una subvención en favor de los 
Centros de Padres y Apoderados de las 
Escuelas 15 y 33, d'e Euli, San Carlos." 

AUMENTO DE SUBVENCION PARA SOCIEDAD 

DE SOC01,tROS MUTUOS ILUSTRACION DE 

LA MUJER, DE TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Hacienda., solici
tándole conceder un aumento a la subven
ción acordada a la Sociedad de Socorros 
Mutuos "Ilustración de la Mujer", de Tal
cahuano, personalidad jurídica decl'€to 
1.733, de 20 de noviembre d·e 1918. Dicha 
institución ati-ende a. una escuela que fun
ciona desde 1936, reconocida por decreto 
4.135, de 3 de noviembre de 1960, con eL 
grado de Escu'ela Vocacional NQ 9." 
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AUMENTO DE SUBVENCION PARA CLUB DE- urgente necesidad de que se instale en ese 
PORTIVO FERROVIARIO DE MONTE AGUlLA sector un Retén de Carabineros.' 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Hacienda, solíci~ 
tándole conceder un aumento a la subven
ción que durante el presente año favo
reció al Club Deportivo Ferroviario de 
Monte Aguila, por la cantidad de EQ 300, 
la qU€ será insuficiente en 1968, para que 
.ese club pueda desarrollar su labor de
portiva." 

CONVENIO ENTRE ESCUELA DE BULI y SO

CIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECI

MIENTOS EDUCACIONALES. 

"Al señor Gerente de la Sociedad Cons
tructora de Establ€cimientos Educaciona
les, solicitándole su interés en favor de la 
Escuela 33 de Esta.cÍón Buli, qli'a desea 
acogerse a convenio con esa firma, de 
acuerdo con la petición cuya copia acom
paña, dirigida al señor Director Departa

.mental de Educación de San Carlos." 

PAVIMENTACION DE CALLE DE 

TALCAHUANO (CONCEPCION). 

. "Al señor Director General de Pavi
mentación, solicitándol'2 su interés para 
que se dé término a la pavimentación de 
la calle 28 de Octubre, de Cerro Cornou, 
en Talcahuano, oQra empezada hace tr€s 

.años." 

Del señor J aramillo Lyon: 

RETEN DE CARABINEROS PARA COLONIA 

AGRICOLA ESMERALDA, DE ROSARIO RENGO 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, adjun
tándole el oficio enviado por los dirigentes. . 
campesinos de la Colonia Agrícola Esme
ralda, de Rosario Rengo, referente a la 

FALTA DE LOCALES ESCOLARES EN SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). 

"Al s€ñor Ministro de Educación, ad
juntándole el oficio que hiciera llegar 
el Alcalde de la comuna de San Vicente 
de Tagua-Tagua, en el que expone la di
fícil situación por que atraviesa la edu
cación de esa zona, por la falta de locales 
escolares." 

ARREGLO DE CAMINOS EN SAN VICENTE 

DE TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro d~ Obras Públicas, 
adjuntándole el oficio del Alcalde de San 
Vicente de Tagua-Tagua, provincia de 
O'Higgins, en el que expone la urgente 
necesidad de arreglar y ripiar diversos 
caminos que individualiza.' 

Del señor Luengo: 

SUBVENCION PARA CLUB DE DEPORTES DE 

RENAICO (MALLECO) . 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el Presupuesto Fiscal para '21 año 1968, 
una subvención de E9 10.000 para el Club 
de Deportes "Lorenzo de la Maza", de 
Renaico, provincia de Malleco, para que 
pueda dar término a la construcción de 
su sede social." 

Del s·añor Sepúlveda: 

INICIACION DE FAENAS EN NUEVO CAMINO 

DE PAILLACO A FUTRONO (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva dispo-
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ner las medidas necesarias para que la 
firma constructora Delta, que tiene con
tratada la . construcción del nuevo camino 
de Paillaco a Futrono, inicie sus obras a 
la mayor brevedad, pU'cs el plazo de su 
contrato estaría próximo a vencer sin 
haber iniciado aún los trabaj os." 

TERMINACION DE HOSPTAL DE FUTRONO 

(V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole disponer los fondos nec,esa
rios para la terminación del hospital de 
Futrono, provincia de Valdivia, y evitar 
la paralización de la obra que ,está por 
terminar la primera etapa contratada, te
niendo en consideración la urgencia que 
de ·ese servicio tiene esa, apartada región." 

Del señor T·eitelboim: 

REAJUSTE PARA JUBILADOS DE LA 

DEFENSA NACIONAL. 

"Al señor Ministro de Def'ensa N acio
nal, pidiéndole interesarse, a través de in
dicaciones al proyecto de reajuste o por 
otro procedimiento, -en obtener un reajus
te eSp'8cial para los jubilados de la De
fensa Nacional que perciben actualmente 
la, remuneración mínima de EY 110, más 
la revalorización. Se trata de r'entas real
mente míseras, por lo cual estos jubilados 
están vivi'endo permanentemente en la 
angustia y la necesidad. A la mayoría de 
ellos les es muy difícil encontrar cua.l
qui·er otro trabajo, ya sea por exigencias 
de edad como por ,exigencias de estudio o 
calificación técnica que no poseen y no 
pueden ya adquirir. 

Siendo como es esta materia de inicia
tiva exclusiva del Poder Ejecutivo, se 
ruega en forma encarecida patrocinar una 
indicación o arbitrar otros medios con
ducentes a mejorar la pésima situación de 
este s-8ctor." 

AUMENTO DE PENSIONES PARA. JUBILADOS 

DE LA DEFENSA NACIONAL. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, representándole la verdadera angus
tia que causa en diversos jubilados de las 
Fuerzas Armadas que perciben la pen
sión mínima eh? E9 110 y afectos a la 
revalorización de pensiones, el hecho de 
que, estando a noviembre, no se les can
cele los respectivos aumentos correspon
di,entes a los meses de marzo a octubre, 
inclusive el último. Lo mísero de sus pen
siones haCe que necesiten y esperen con 
nl1siedad ia cancelación del mínimo be
neficio de aumento. Por lo .expuesto se en
carece el estudio de una solución defini
tiva que termine con ·sstos angustiosos 
atrasos." 

A!JlVIENTO DE REMUNERACIONES DE TRA

BAJADOUES DE SANATORIO MILITAR DE 

GUAYACAN (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, representándol,e el anhelo que existe 
entre los trabajadores del Sanatorio Mi
litar de Guayacán, de que para el año 
1968 se contemple efectivamente un me
jorami';;nto de su situación .económica, que 
le habría sido prometido para 1967 y que 
no alcanzó a ma terializa.rse oportuna
mente. De acu9rdo a las informaciones 
que se dieron el año pasado, el personal 
sin antigüedad ganaba un sueldo bas'e de 
EY 109, ·el que habría, aumentado a casi 
BY 130, de acuerdo con el reajuste legal 
general. Esos trabajadores se consideran 
con razón muy postergados y estiman que 

. sus rentas son en ·extremo exiguas, por lo 
cualespel'an ·el cumplimiento de un pro
cedimiento que les permita salir de la 
aflictiva situación en que se debaten." 

CANCELACION DE VIATICO A OBREROS DE 

VIALIDAD, DE LINARES. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole dé pronta solución al probl'cma 
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que aquej a a los oureros de V uúíddcl de 
la provincia de Linares. 

Desde el mes de julio a estos trabaja
dores no se les ha canceia.uo los viátkú8 
que les correspond'cn en conformidad al 
artículo ¿19 del D.F.L. 53¿1. üeiteradas lJC

ticiones formUladas por ios L1CiJJajadol'úl 
en este sentido no han SIdo escuchauds 
por las autoridades pertinenles, lo que 
mantiene a ·¿stos o!Jl'el'os en diflciles con
diciones económicas. 

Por tanto, se l'Ltega al Sellui' lümÍscl'O 

tenga a bien éll'iJitl'al' una lJl'Olild SU1UCiúll 

a este urgen Le pl'oÍJlema.' 

bl seüor LliEl\GO (Vicepl'esíLienue) .-
Bu Incidente;:;, el ]Jl'lmer curDO couedpon
de al Comité l~aCllmaj, LJ.Ue no llar<Í usu 
de .su tiempo. 

El Comité ComLlubta ha camblduo su 
turno COil el Demócrata Cristiano. En COd

secuenda, ofrezco la palabra al I..~Onll¡;b 
Comunista. 

CONI<'LiCTO LAEOHAL EN I:\DUSTRlAS 

dl.ETALUUGICAS riZA. 

La señora CAlVIPUSANO.- Pillo la pa
labra, señor Presidente. 

Aunque no se trata de una Íl1úustna lú) 

gran envergadura, deseamos referirnos 
a la situación que existe .en la empresa 
"Industrias Metalúrgicas AZA, Sociedud' 
AnónIma", con motivo de la hue;ga legal 
que mantienen sus obreros. 

:::le trata de una raena ele fundición y 
laminación, cuyos trabajos han ...,ido cali
ficados de p,esados pUl' el Servicio N aeio, 
nal de Salud, en atención a razones muy 
justificad'as, pues se labora a muy altas 
temperaturas y a ritmo agotadOl' . .Gs l)e
ligroso, además, tanto en la etapa de la 
fundición propiamente tal como en las la
bor'es de laminación del metal. 

Sin embargo, pese a las condiciones dI
fíciles y peligrosas en que se trabaj a, los 
obreros reciben salarios ínfimos, tanto si 
se los considera objetivamente como si S'8 

,u6 CCúl}iara (;011 los que outienen opera
rlos ue lllelLtSÜúd smlilares. En efecto, un 
Jes¡:'ilstaCÍ'or gana entre doscientos y dos
cieIl~0d Cll1i,;uenta escudos semanales en la 
LmprdCl l~\DAL, llllentras que en AZA 
pel'CiDe sólo Clenco diez escudos. Un pasa
(Ioi ~'el;íLé en ~~qLleílu imlusuia de ciento 
0d181lLcl é~ uosci,entui:; escudos por semana, 
ell tanto cIue, eL iguales labores, en AZA 
se ¡é; c:uncel"n únicamente noventa y ocho 
(;;c(;L,L!U'-;, ';";1 obrero denominado "pinche" 
Llene eIl l:,DAC una remuneración de 
C18nto Clllcuerna a ciemo sesenta escudos, 
lillblLL.LS que ell ,¡¡ empresa a que me re
Lb0 gana SOco '17 eiicudos. 

1::;3 LacE unagmal qué se puede hacer 
l;011í i e:lwdos p&l'a subSIstir durante una 
sellial,~t, en cll'eun,:,; cancias de qUe los pre
..:;0;3 101 USlgU8¡1 SLt a,:,;censo acelerado. Se 
aH"." 311l1plemente, de ;,;alarios de hambre. 

La empn:.sa AZA, una sociedad anó-
111l1la i01'1lladd lJOl' nueve lJei'SOnas, no ha
ce J rente, COldO lJOLÍn" creerse, a una mala 
S.~LlU(lOil económica. 1-'01 el contrario, si 
;;<3 L011~iluera que, de cOllformidad con da
í:0S prq)ol'C'íGnauos por el sÍIHlicato, su ca
pital c" de 75U rmílolles de pesos y que en 
el (;.1 er<..:icio rmanci-el'o terminado en d'i
L:iermHe de 1866 obtuvo 683 miilones de 
LllllíU,lLl, conclUiremos que obtien'e una ren
LalmÍuaLi má~, qUe ,',atlsractoria. 

::3m emoargo, oirece un mísero reajuste 
de ~7 le" c;'L18 necesariamente los obreros 
hall l.h"bido rechazar. De ahí q.ue la huelga 
,egcd :::8 In o[ongLte por 90 días y que los 
cf"¿¡lntj ao.'ore.s enfrenten una situación real
mente Jíiícil y aflícLÍva. Mientras los em
vl'esal'Íos obtienen tan buenas utilidades, 
dIllasauas COY! el sudor y el esfuerzo de 
sus obreros, se acogen a la típica actitud 
de los e:apitalistas bien protegidos y res
palu<iu.'os ele prOlongar el movimiento al 
múximo, con el fill de qu'ebrar así la re
sIstencia de los trabajadores. 

E~;timamos necesario denunciar estos 
hechos, porque son ejemplo de lo que a 
cLm'io oe:urre en div'ersas empresas, las 
cLlaks sc sienten l'espuldadas por la posi
ción del Gobierno en materia de reajustes, 
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para mantener una actitud de intransi
!!"encia que prolonga los conflictos. Y como 
los porcentajes de utilidades no se tocan. 
pues sólo al trabajador se pretende limi
tar sus ya escasos ingresos, los empresa
rios están de hecho r,espaldados, además, 
por las ganancias suculentas obtenidas con 
anterioridad al conflicto laboral. 

En la presentación del Sindicato de In
dustrias Metalúrgicas AZA hay un párra
fo que merecería ser escuchado y atendido 
por el Gobierno. Dice así: 

"Hace alguno3 meses atrás tuvimos la 
oportunidad ele escuchar en un foro pú
blico de Radio Portales la intervención d'e 
los Honorables Diputados del Partido De
mócrata Cristiano, señores Alberto J,erez 
y Julio Silva Solar, qt1ienes al ref.erirse 
a las sociedades anónimas manifestaban 
que ésea;;; recibían toda ayuda del Gobier· 
no, por intermedio de la Corporaci6n d~ 
Fomento de la Producción. del Banco de! 
Estado, etcétera, mieniTas existían patro
tiCS que pagaban :3 sus obreros salarios 
miserables, bErlaban las leyeS ::-:oeiales, Y 
cuando los obreroCi hD.D traba5ndo treinta 
o más año:< eE una imb?,T.ris. tod'o lo r¡ue 
se llev'2ban 8I'g une;' pP:~sjÓl] del S'2yvicio 
de Se,Q,'ero SW;l<.', que ni siquiera les per
mitía alimentarf'e. Por tal razón, ellos 
creían qu<:; era cOJlv'eniQnte reformar la 
ley sobre Sociedades An6nimas, para ha
cer un poco más de j llsticia a los trabaj a
dores, que son los que for.i an la riQueza 
del país." 

Con estas palabra'" E'enci1]as, los obre
ros de esta industria reSLE!12n Jo que escu.
charon hace meses a <1013 parlamenta
rios democl'atacristiaI'Os j mm euando 
no lo dicen eXpreJRmente, en el fondo pre
guntan por qué no se hace algo a este res
pecto si los Diputados de Gobierno, que 
tienen mayoría, piensan así. En verdad, 
ya en el c11arto <eñe del período presid'en-· 
cial del señor Frei, el capitalismo, la ex
plotación del trabajador, sigue invariable. 
N o se toca (~1 poder económico y finan
ciero de las clases domin¿mtes. Por el 
contrario, en algunos aspectos se lo favo-

"ece aún 1Ylás que antes; se vuelve al sis
tema de recortar los reajustes de los traJ 

baj adores 'en beneficio de los capitalistas 
:' al in!ento de hacer reól.er el peso de la 
]'1flación 80hre sus prindpales víctimas: 
los obrero" y empleados modestos y, en ge
neral, ::,obre la gente de menores ingresos, 
111 e c" la que realiza los trabaj os más 
duros. 

Llamamos la ?,tendón hada la insensi~ 
bi1 i chd de la empresa AZA, que se ha dado 
81 g·u.c\to de rBe0azar hasta una fórmula, 
haQ,tnnte limitada, del inspector designado 
nel' la Dirección General del Trabajo, la 
cm,] había sido ya aceptada por los tra-
0ajadore:~. Estos mantienen su unidad com
batib~1 y esUm acompañaf1os por la soli
d~lricbd de la c1a:,,'e obrera. 

Por último, deseo solicitar que se oficie 
al E,ieeutivo transcribiéndole nuestras ex
preshnes re,;necto del conflicto' que man
tienen los tn,bajadores de la empresa AZA· 

Fl "erío" LUENGO (Vicepresidente).
S? er1 viar6 el oficio solicitado por Su Se
ñOl'h., ,le conformidad con el Reglamento. 

HOMENAJE AL NOVENO ANIVERSARIO DE LA 
REVOLUCION CUBANA. 

El señor TEITELBOIM.-- Señor Presi
dente: 

Con el advenimlento de 1968, deseamos 
celebrar un hecho trascendental en la his
toria america:na. Me refiero a la revolu
'::ón (''.1 bana, 'l',le ha entrado con paso fir
me en el noveno año de exiRtencia y se 
cncan'lna, por lo tanto, hacia su primera 
década de vida. 

El 19 de enero de 1959, fecha ápice en 
la historia del continente, una de las ti~ 
raüÍas fin'anejadas por el imperio del dólar 
se derrumbaba ante el impulso arrollador 
rle nna insurrecdón popular que, comen
zando en la montaña y haciéndos,e carne 
eCl l:~ siena, se había extendido como una 
I!l'é:n marea sobre todo el territorio isleño 
de C>loa. Caía la dictadura de Fulgencio 
Bnhs1a, prototipo de los corruptos regí
menes de fuerza apadrinados en América 
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Latina por la llamada "gran democracia 
dDl norte" para la adecuada protección de 
los interese,; económicos que poseen sus 
empresas, monopolios y "trusts". 

Parn PJuchos, el fenómeno del desmoro
namiento de la dictadura batistiana cons
tituía un hecho rutinario, un episodio más 
de una historia bien conocida: cuando uno 
ele los pequeños sátrapas latinoamerica
nos estaba demasiado desprestigiado y no 
cumplía bien SU papel, veía entonces que 
su propio patrón,el imperialismo, se las 
:lrreglaba para sustituirlo, fuera en forma 
directa o bien permitiendo que fuese de
rrocado por los sectores descont-entos dQ 
las burguesías locales o por las fuerza" 
:n·madas. La amistad con el reemplazante 
era cosa de pocos días. Se consolidaría rá
pidamente. Así había sucedido centenares 
de vece" ,en la historia latinoamericana, 
Los intereses 2con6 rrtlcos norte'americanos 
no sufrían desmedro alguno con el nuevo 
Mandatario. Mús bien seguirían como pro
piedades intocables y sagradas. 

Así se pensó cuando el 1 q de enero de 
1959, Fulgencio Batista tomó apresurada
mente su avión, cargado con muchos millo
nes de dólares, aparte los que ya había en
viado con anticinación a bancos de SUiza, 
Estados Unidos y algunos países europeos, 
con el fin de ase,\!:cu'arse un destierro dora· 
do y tener dinero como para poder com
plotar y retornar al poder en un plazo más 
e mrnos corto, como ya lo había hecho an
Les. 

Pero todos los que vieron así 'el fenórne-
110, tanto la oligarquía local cubana como 
la latinoamúicana, y también el Gobierno 
ele vVashington, se equivocaron medio a 
medio respecto de la naturaleza intrínseca 
del acontecimiento político social qu,e co
menzaba en ese instante. N o tenían id2~), 

de que se trataba del hecho político social 
más importante acaecido en América la·· 
tina desde la independencia de nuestros 
países en los albores del siglo XIX. Ni si
quiera lo atisbaban, N o estaba dentro de 
sus cuentas ni lo soñaban, que la revolu
ción de Cuba iba a iniciar una era nueva 

y distinta en la historia continental: la 
era de la segunda independencia, de la li
ber;:¡cíón de ese país del yugo y de la co
yunda extranj eros. Tampoco pudieron 
imaginar que, con esta revolución, Cuba 
había de ser el primer país que pasa al so
cialismo y clava su band'era a escasas no· 
venta millas de la boca del dragón, de la 
guarida y fortaleza del imperio norteame
ricano, tremenda osadía que fue posible 
plll'qee ya otros países en el mundo ha
bían abierto 'ese camino. El 7 de noviem
bre de 1917 -el cincuentenario de esa fe
cha lo ha celebrado recientemente la opi
liión avanzada del mundo entero- la Re
volución de Octubre inauguró esta nueva 
¡"poca en el mundo, al convertir en reali
(bcl lo que Marx y Engel entrevieron en 
la centuria pasada y transportarlo a los 
hechos de la historia. Allí se dio forma 
cien tífica al anhelo y la necesidad de la li
beración plena del hombre, a sus ansias 
por hacer justicia a los pueblos sojuzgados 
y de terminar para siempre con el hecho 
de que una minoría explote a la inmensa 
mayoría del género humano. Además, la 
Revolución de Octubre trajo como conse
cuencia el hundimiento del capitalismo en 
una región que representa la sexta parte 
(1e1 mundo, la Rusia de los zares, y con ello 
se abrieron las perspectivas para construir 
un:: sociedad sin clases, sin ,explotadores 
ni explotados, ideales que encontraron cor
pOl'sic1ad y sustancia durante una época en 
que el ¡H'olelariado ruso, unido a los cam
l1e,;;nos. ya harto de miserias y de guerra, 
tcm<S el pod'er en ese inmenso país que hoy 
e" !el Unión Soviética, que ha marchado 
pOI' la serda del progreso con botas de sie
te leguas y ha conquistado, no sólo la tie
rra para su pueblo, sino que también ha 
',bierto las puertas del cielo y del espacio 
cósmico. 

En 8poca3 posteriores, siempre ayuda
dos por el prim~r país socialista de la tie
na, otros pueblos encontraron el camino 
de b. liberación y del socialismo, mientras 
gran nÚm21'0 de ellos, sobre todo en Asia 
y Africa, liquidaban el colonialismo una 
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vez terminada la S.egunda Guerra Mun- como lo hemos visto y escuchado en esta 
dial, e iniciaban una vida nueva. 

Pero aquí, en América Latina, todo in
dicaba que la situación de nuestros pueblos 
permanecería estancada; parecía que una 
larga siesta o un sueño invernal inmovili
zaban a -este continente en las garras del 
imperialismo norteamericano y en las de 
los ej ércitos c,erriles dominados por "los 
gorilas", a tal punto que este continente 
parecía marcar el paso y vivir una hora 
atrasada en el reloj de la historia. Ante 
nuestros OJos, la hegemonía del imperia
lismo era indestructible, porque éste no 
sólo dominaba la economía de nuestros 
pueblos mediant.e el saqueo directo de sus 
riquezas y el control del comercio interna
cional, sino que ej ercía además una severa 
tuición sobre los gobiernos de muchos de 
ellos, entr-eg'ados a sátrapas suminsos co
mo los que continúan asolando gran parte 
de los países de nuestro continente. Por 
último, un mecanismo internacional espe
cialmente adaptado para servir de respal
do al Gobi-erno de Washington y al Pen
tágono, se encargabá de asegurar la tran
quilidad en el continente desde el punto 
de vista jurídico internacional. Me refie,· 
ro a la Organización de Estados America
nos, verdadera olla de grillos, nido de ví
boras o de ratas, cuya miseria moral la han 
dej ado en descubierto sus propios funcio· 
naríos en estas últimas semanas. En efec
to, un alto jefe de dicho organismo, para 
asegurar la elección d€ un candidato que 
permitiera a la "maffia" burocrática allí 
enquistada seguir disfrutando de millones 
de dólares, a cambio de su tarea de ahe
rroj ar a los pueblos, amenazó de muerte 
a otro de los candidtos si no se retiraba. 
Así lo ha dicho la prensa mundial. Tal es 
el organismo que nos representa, la clásica 
celestina del Departamento de Estado. Y, 
junto a él, -están otros, como el BID, en
cargado de la intervención y el control en 
materia financiera, y como lo es, res
pecto de asuntos cambiaríos, el Fondo Mo
lletario Internacional, a tal punto que, 

~Jala, sin ir más lej os, hace escasos días, 
'J.l presencia del Ministro de Hacienda, 
las "cartas de int€nción" definen una po
lítica de subyugamiento y obediencia es
tricta a los dictados del órgano monetario 
internacion'al, que no ,es sino un instru
mento del capitalismo norteamericano, en
cargado d'e orientar la política monetaria 
de nuestros Gobiernos, los cuales se incli
nan obs'ecuentes ante la pod-erosa nación 
del norte. 

Así era entonces y así es, desgracia
damente, en América Latina para quienes 
pretendían y aún pretenden ignorar a los 
pueblos de nuestro continente y despreciar 
su incorporación a la conciencia de la vi
da moderna ya los derechos ciudadanos y 
humanos. Ese primero de enero de 1959 
ellos ]0 vieron como una fecha realmente 
trágica. En ,esa isla, situada a tan escasas 
míllas de la costa del imperio, hubo una 
primera expresión triunfante, una r-evo
lución que no aceptaba compromiso alguno 
con el imperialismo norteamericano ni 
con los enemigos de los pueblos, y que es
taba dispuesta, pese a los mil sacrificios 
y n las innumerables amenazas de que se 
he hizo víctima, a seguir adelante su tarea 
cle dar auténtica libertad e independencia 
a la patria cubana. 

El pueblo de Cuba, aun durante su lu
cha contra Batista y su ejército, desde 
,,1 día siguiente al d-esmoronamiento de la 
dictadura, debió conocer el ataque del im
perialismo a cada una de las acciones de 
su revolución. Y en la historia del mag
no y agitado proceso iniciado el primer 
día del año 1959, el gigante de Washington 
agotó todos los medios imaginables para 
poner de rodillas a un pequeño pueblo, 
a los habitantes de una isla del Caribe. Pa
ra ello no vaciló en quebrantar las nor
mas más estrictas y elementales del dere
cho y de la moral internacionales, desde la 
supr,esión del suministro de petróleo hasta 
la interrupción de las compras de azúcar, 
lo cual significaba paralizar por completo 

• 
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la economía cubana y enfrentar al pueblo 
de esa isla al fantasma del hambre a cor
to plazo. 

Tod1cs la.s maniobras de presión econó
mica fueron 8ll1pleadas de manera inmise
ricorde contra Cuba. Finalmente, el Go
bierno d'el Presidente Kennedy impuso el 
bloqueo a la isla, medida atentatoria 
contra los principios y normas ~1ás ele
mentales del derecho internacional y de 
la legislación de las Naciones Unidas, pero 
que se mantienen hasta· el día de hoy. La 
política de agr2sión contra Cuba --ver· 
güenza da decirio- es acatada por la casi 
totalid·ad de los Gobiernos Iatinoan,erica
nos, incluso por el de Chile, con la sola 
excepción de México y, ,en el norte, de 
Canadá; esos dos países ;son las únicas 
notas de dignidad en toda América. 

A la agresión económicH contra Cuba 
no le ha ido en zaga el ataque militar 
directo, constituido por la infiltración per
manente de agentes saboteadores cuyo ob· 
jetivo es destnIÍr las industrias. En el mes 
de junio del año recién pasado, estuvimos 
en La Habana. En el salón principal del 
Hotel Habana Libre, se efectuó la COl::pa· 
recencia pública de "gusanos" recién infil
trados en Cuba por el imperialismo nor· 
teamericano. Fueron presentados ante la 
pl'(ons'a mundial, e inclusiv,e, varios perio· 
distas norteamericanos pudieron interro· 
garlos. Comparecieron con su arsenal y 
armamentos, entre los cuales había fusile~ 
eon balas envenenadas para aS'8sinar al 
Primer Ministro Fid'el Castro. N o se h:1 
vacilado ante nada; ni ante el incendio 
de los campos de caña azucarera por me· 
dio de incursiones aéreas, d'e8de Estados 
Unidos o desde sus bases en Centroaméri
ca; ni se han arredrado ni detenido ante 
la inva3ión directa a la isla, como la efcc·
tuada en abril de 1961 a Bahía Cochinos, 
en Playa Girón, ante el silencio oprobioso, 
culpable y complaciente de los Gobiernos 
del continente. 

En esas playas, el pueblo cubano hizo 
frent·e a los invasores como un solo hom-

bre, y 103 destruyó en menos de cuarenta 
y ocho horas. Por esos días los Cancilleres 
'atinoamericanos, hipócritamcnte se limi
raron a reunirse en Punta del Este, no para 
con:lenar al invasor, sino a la víctima. 
Contra teda esa inmensa máquina política 
hH lllchado Cubo Ha hecho frente tanto 
al multimillonario poder del dinero de 
W :\sl1 jngtoll y de Wall Street, como a la 
complicic1ad con que los Gobiernos lati
lloamericanos han reforzado y prestado 
respaldo a cada medida ilegal y abusiva 
de VI ashim"ton. 

Sin embargo, a nueve años de iniciada 
su revo'ución, el pueblo cubano puede mi
rar haeia el futuro con optimismo, con mi
ra.da cletra y limpia, con el orgullo legítimo 
de 82r el nl'ln¡er territorio libre de Améri
ca, liberado del imperialismo y del analfa
beJjsmo que fLle erradicado 'en una gesta 
dueadora qnemovi!izó a todo el pueblo 
impulsado por la consigna "el que sabe 
leer enserie, al qLce no sabe". Cuba s'e libró 
de lrj mopoprcducción; de simple país azu
ca :·ero y tabaquero, sin industrias, ha pa
saelo a '~er hoy una nación que se abre paso 
P. la multipl'oducci6n, se independiza del 
subdesarrollo y es libre para construir y 
decidir I)or sí misma su destino. 

T __ as refermas agraria y urbana, bases 
de la industl"ia;ización y la diversificación 
de la economía; las realizaciones en mate
ria de salud, de edueación; la eliminación 
el:3 b cesalltía; en fill, la construcción de 
un p3ís lihre, progrE";3ista, sin explotados 
ni e'\:plntH(~'OTe;s. son la obra de la revolu
ción cubana. Con la ayuda fraternal de la 
Unión ':)ovl';tica y los países socialistas, 
':on el '8-:Ú erzc heroico de su s híj os, cuya 
'~ay¡acídad creadora se ha vertido en ge
n21'O'00S y anchos í:HUC:23, con la solidaridad 
de rodos les pueblos de ia tierra, el pueblo 
c"bmlo .Y su revolución han saEdo triun .. 
rHnte3 del embate in:'perialista y están 
mareando el inicio de una nueva época 
para Fl18dro eontinente. 

Los ~-;el1adores comunistas, en nombre 
de nuestro partido, recordamos y celebra-
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mos emocionadamente hoy día el nuevo 
aniversario de la revolución cubana y des
tacmY!(¡s su significado histórlco, expresan
do que el camino de liiJe!'::tciún aLlLxéo por 
ei1a ha de f\2r j(;ccaido también ----y 110 

será a largo plazo--- por los demús pue
blos hermanos de Arr:6rica L'ltina. Reafir
mamos el derecho y deher a mall tener y 
acrectmtar la solidaridad con que hasta 
hoy 1',8 la ha rodeado para defender sus 
hermOSRf, y profundas realizaciones como 
patrimonio Ll-,) tucos los pt;eblcn l¡:¡tlno-

americanos. Los éxitos de Cuba revolu
cionaria ~ion los éxitos de todos ellos y 
l~an¡bjén del pueblo chileno. Deseamos que 
2]10s sigan;u :mpetuoso camino de supe
ración y de triunfo. 

El seflor LUENGO (Vicepresidente).
S8 levan ta la sesión. 

---8 e lC1iCLnló (1 lus 18.37. 

Dr. Rcné Vuslw'0'ié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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